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“Las 150 mil toneladas anuales que se 
producen en la región, cumpliendo 

todas las normas medioambientales, 
creemos que se pueden aumentar y eso 
puede traer empleos en el corto plazo”.
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anuncio de reabrir el 
estrecho de Ormuz

Seremi de Salud, Fabián 
Barrientos: “Queremos reforzar 
el llamado especialmente 
a los grupos de riesgo a no 
postergar su vacunación”.
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Cinco años de cárcel efectiva para 
condenado por homicidio frustrado

La sentencia abonó el tiempo que Yáñez Reyes tiene en prisión

El tribunal aplicó la pena de presidio mayor en su grado mínimo tras acreditar el dolo de matar en la agresión ocurrida ●●
en 2025. El sentenciado deberá cumplir la pena de manera íntegra en el recinto penitenciario.

Además de la pena privativa de libertad, el condenado fue sancionado con 
inhabilitación absoluta perpetua para cargos públicos.
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En una resolución que 
pone fin a un proceso 
judicial marcado por 
la crudeza de los he-

chos, el Tribunal de Juicio Oral 
en lo Penal de Punta Arenas 
comunicó este viernes la sen-
tencia definitiva en contra de 
John Elías Yáñez Reyes.

La magistrada Natalia 
Gejman dio lectura al fallo que 
impone una pena de 5 años y 
un día de presidio mayor en 
su grado mínimo, confirman-
do que el condenado deberá 
cumplir la sanción de mane-
ra efectiva.

Penas accesorias
La sentencia establece 

que la privación de libertad 
será acompañada por penas 
accesorias de inhabilita-
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Durante la tarde de ayer se formalizó la 
investigación contra cinco individuos impu-
tados por el delito de hurto agravado. Los 
hechos salieron a la luz tras detectarse la 
sustracción sistemática de diversas espe-
cies desde el interior de una embarcación 
que se encontraba atracada en el muelle 
de la ciudad.

Según la información proporcionada por 
el ente persecutor, los imputados mantenían 
un vínculo contractual o de prestación de 
servicios con la empresa afectada, lo que 
facilitó el acceso a los bienes sustraídos 
aprovechando la confianza depositada en 
sus roles laborales.

De acuerdo con el relato de la fiscal 
Romina Moscoso, las especies robadas 
consistían principalmente en productos ali-
menticios y diversos artículos de limpieza, 
los cuales formaban parte del inventario lo-
gístico de la lancha motor.

Los involucrados desempeñaban funcio-
nes críticas a bordo, trabajando directamente 
para el propietario de la nave o bien para 
el proveedor encargado de los servicios de 
alimentación de la misma. Esta condición 
de subordinación y dependencia es la que 

califica el ilícito como hurto agravado.
Durante la audiencia de control de de-

tención, la Fiscalía solicitó una serie de 
medidas cautelares para garantizar el éxi-
to de la investigación y la protección de las 
empresas vinculadas al caso.

El tribunal accedió a imponer la prohi-
bición de acercarse a todas las instalaciones 
de las compañías afectadas, así como la 
restricción absoluta de retornar al sitio del 
suceso, específicamente a la lancha mo-
tor donde se perpetraron los hurtos. Estas 
medidas buscan evitar la reiteración de los 
hechos y asegurar que el proceso judicial 
se desarrolle sin interferencias por parte 
de los imputados.

Finalmente, el Ministerio Público infor-
mó que se ha fijado una nueva audiencia 
con el objetivo de explorar la posibilidad 
de alcanzar un acuerdo reparatorio o algu-
na otra salida alternativa contemplada en la 
legislación vigente. Por el momento, la in-
vestigación se mantiene abierta, mientras 
se terminan de recopilar las pruebas que 
acrediten la participación exacta de cada 
uno de los cinco formalizados en el esque-
ma de sustracción de especies.

Formalizan a cinco trabajadores por 
hurto agravado desde una embarcación

En Puerto Natales

Impacto y secuelas en la 
víctima

La gravedad del ataque 
obligó a realizar maniobras 
de reanimación en el Hospital 
Clínico para salvar la vida de la 

víctima. A pesar de los esfuerzos 
médicos, la víctima padece hasta 
hoy secuelas físicas y sicológi-
cas permanentes derivadas de la 
brutalidad del sentenciado. Con 
esta sentencia, el tribunal remi-

te los antecedentes al Juzgado 
de Garantía para la ejecución 
formal del fallo, cerrando un 
caso que conmocionó a la co-
munidad por la peligrosidad de 
la acción criminal.

ción absoluta perpetua para 
cargos públicos y derechos 
políticos, además de la inha-
bilitación para profesiones 
titulares durante el tiempo 
de la condena.

Asimismo, se ordenó a 
Gendarmería la toma de mues-
tras biológicas del sentenciado 
para su incor-
poración en el 
registro nacio-
nal de ADN.

Respecto 
del tiempo de 
reclusión, se 
determinó que 
se le abonarán 
los días que ha 
permanecido 
privado de libertad ininte-
rrumpidamente desde el 4 de 
febrero de 2025.

Una agresión brutal con 
intención de matar

Los hechos se remontan 
a la madrugada del 2 de fe-
brero de 2025, cuando Yáñez 

Reyes irrumpió en el domici-
lio de Jorge Eduardo Andrade 
Guerrero.

El tribunal adquirió la con-
vicción de que el imputado 
protagonizó una secuencia de 
violencia extrema, propinan-
do múltiples golpes de puño y 
pies de forma salvaje.

D u r a n t e 
el proceso, se 
acreditó un dolo 
de matar evi-
dente, dado que 
los impactos 
fueron dirigi-
dos con saña 
hacia la cabe-
za y órganos 
vitales de la víc-

tima. Esta tesis de la Fiscalía 
fue aceptada por los magis-
trados, quienes descartaron 
la pretensión de la defensa de 
calificar el delito simplemente 
como lesiones, estableciendo 
fehacientemente que se tra-
tó de un homicidio simple en 
grado de frustrado.

w
Estos productos son exhibidos en nuestra sala de ventas con sus respectivos valores.

NUEVOS MODELOS DE MUEBLES 
ZANZINI, PRONTA LLEGADA

BLACKSALE, 20% DE DESCUENTO EN MUEBLES DE COCINA 
Y DORMITORIO, DESDE EL 1 AL 5 DE ABRIL DEL 2026.

PLANCHAS PARA 
TECHO IMITACIÓN 

TEJA, 10% DE 
DESCUENTO

61 2 214111 - +569 85806125 - +569 95439069
DENTRO DE LA CIUDAD POR 10 UNIDADES O MÁS.

Reparto Gratis 
FONO CEMENTO 

ADHERIDOS 
A TARJETA 

PUNTA ARENAS

HORARIOS: LUNES A VIERNES DE 09:00 A 12:30 HRS.  
Y DE 14:30 A 19:00 HRS. SÁBADO DE 09:30 A 13:30 HRS.

MANZANA 12 SITIO 71 AV. PRINCIPAL DE ZONA FRANCA A PASOS DE COSTANERA 
612-214111 / +569 85806127 / +569 85806125  / +569 95439069 PINCHE

AQUÍ

HASTA EL 30 DE ABRIL DEL 2026

21.6M2
LANA DE VIDRIO

50MM Y 80MM 
CON PAPEL DE ALUMINIO

Los magistrados desestimaron 
la tesis de la defensa de 
“lesiones menos graves”, 

validando la acusación de 
la Fiscalía sobre la letalidad 

de los golpes dirigidos a 
órganos vitales de la víctima.
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Un grave incidente de violencia escolar sacudió la jornada de 
prevención del Instituto Sagrada Familia de Punta Arenas, luego 
que una riña entre estudiantes de 14 y 15 años empañara el desa-
rrollo del simulacro de terremoto y tsunami realizado durante la 
mañana del jueves.

Lo que debía ser un ejercicio de seguridad civil derivó en un 
enfrentamiento físico que requirió la intervención de Carabineros 

y la activación inmediata de los protocolos más estrictos de la nor-
mativa educacional vigente en el país.

Según los antecedentes policiales, el conflicto se originó 
en medio de las maniobras de evacuación y se extendió poste-
riormente al interior del establecimiento. Durante la pelea, una 
profesora que intervino con el objetivo de separar a las alumnas 
resultó con lesiones (leves), situación que motivó la concurrencia 
de la fuerza pública.

Carabineros acogió la denuncia formal por los hechos y pro-
cedió a entregar todos los antecedentes recolectados al Juzgado de 
Familia, mientras la comunidad educativa manifestaba su cons-
ternación por el quiebre de la convivencia en un momento de alta 
vulnerabilidad simulada.

Comunicado oficial
A través del un comunicado oficial, el equipo de gestión es-

colar de la Red Educativa María Auxiliadora calificó los hechos 
como una “falta grave a las normas de convivencia de nuestro 
colegio”.

La dirección fue enfática al señalar que este tipo de conduc-
tas es “inaceptable y no será tolerada bajo ninguna circunstancia 
dentro de nuestra comunidad educativa”.

Como respuesta inmediata, el establecimiento dispuso la ac-
tivación del procedimiento disciplinario regulado por la Ley Aula 
Segura, aplicando medidas cautelares mientras se desarrollan las 
diligencias de investigación correspondientes para determinar las 
sanciones definitivas.

La institución reafirmó su compromiso con el resguardo de la 
integridad física y sicológica de sus integrantes, asegurando que 
continuarán adoptando todas las acciones necesarias para garantizar 
un ambiente escolar que sea “seguro, ordenado y respetuoso”.

Además de las medidas punitivas, el colegio anunció un re-
fuerzo de las acciones formativas y preventivas con los cursos 
involucrados, abordando directamente la resolución pacífica de 
conflictos. Finalmente, desde el instituto solicitaron la colabo-
ración activa de los apoderados, instando a reforzar en el hogar 
conductas de respeto en coherencia con los valores que promue-
ve la red educativa.

Insafa activa Ley Aula Segura tras riña de estudiantes que dejó a una docente lesionada
Violencia escolar en simulacro de emergencia

Millonaria salida alternativa para alemán que 
usó fuego ilícitamente en parque nacional

Habría sido sorprendido fumando en dos ocasiones

El Juzgado de Puerto Natales validó el acuerdo que obliga al imputado a abandonar Chile este 4 de mayo y restringe su ●●
acceso a áreas silvestres protegidas.

El imputado aceptó las condiciones de la fiscalía, que incluyen el pago de 5 
millones de pesos a una institución de beneficencia y su salida del país.
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flagrante a la Ley 20.653, que 
sanciona el uso ilícito de fue-
go en áreas protegidas.

La formalización de cargos
En la audiencia ante el 

Juzgado de Garantía de Puerto 
Natales, el Ministerio Público 
detalló que el imputado incu-
rrió en dos hechos: el primero 
el 15 de abril en el estaciona-
miento de Pudeto, y el segundo 
la mañana del 16 de abril en 
Salto Grande.

En ambas ocasiones, en-
cendió cigarrillos desafiando 
las normativas que buscan 
prevenir incendios forestales. 
El delito imputado fue uso de 
fuego en áreas silvestres pro-
tegidas en grado consumado, 
con el ciudadano alemán como 
autor directo.

Debate y resolución judicial

La defensa cuestionó la 
legalidad de la detención ale-
gando falta de comunicación 
consular, pero el tribunal re-
chazó la queja tras constatar 
que el detenido se negó a fir-
mar su lectura de derechos.

Finalmente, la magistra-
da acogió una suspensión 
condicional del procedi-
miento por tres años. El 
imputado deberá realizar 
una donación de 5 millones 
de pesos a la Corporación 
de Rehabilitación Club de 
Leones Cruz del Sur antes 
del 4 de mayo, fecha de su 
vuelo de salida.

Además, se decretó la 
prohibición de ingresar a 
cualquier parque o reserva 
nacional en Chile durante el 
periodo de la suspensión. Tras 
el acuerdo, el tribunal decretó 
su libertad inmediata.

La tarde del pasado 
jueves, personal 
de Carabineros del 
Retén Torres del 

Paine recibió una denuncia 
de la Corporación Nacional 
Forestal.

Una funcionaria de Conaf 
alertó sobre un joven de nacio-
nalidad alemana, de 25 años, 
sorprendido manipulando una 
fuente de calor en el sector de 
Pudeto. El turista fue visto en-
cendiendo un cigarrillo en un 
lugar no habilitado, acción co-
rroborada mediante un registro 
audiovisual.

Los uniformados procedie-
ron a su detención por infracción 
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Multinacional petrolera deberá pagar 
indemnización de más de $25 millones 

tras fallo del Juzgado del Trabajo

Por hostigamiento laboral durante el periodo de licencia médica

El tribunal desestimó, además, las “necesidades de la empresa” como causal de despido, vinculando ●●
la salida del trabajador a sus sucesivas licencias médicas.
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El Juzgado de Letras 
del Trabajo de Punta 
Arenas dictó sen-
tencia en favor de 

Francisco René Campero 
Martínez, estableciendo que 
la empresa National Oilwell 
Varco de Chile Servicios 
Limitada vulneró sus dere-
chos fundamentales.

El fallo determina que la 
compañía incurrió en con-
ductas discriminatorias y 
afectó la integridad síquica 
del trabajador al cuestionar 
su estado de salud y permi-
tir la prestación de servicios 
mientras se encontraba bajo 
licencia médica tras una ci-
rugía de rodilla.

Cuestionamiento de la 
salud y trabajo en periodo 
de reposo

La controversia se originó 
cuando la gerencia comen-
zó a emitir juicios sobre 
la duración del reposo del 
profesional.

Extractos de la sentencia 
citan comunicaciones inter-
nas donde se preguntaba: 
“¿Por qué tanto tiempo de li-
cencia médica considerando 
que supuestamente era una 
cirugía simple?”.

El tribunal acreditó que, 
pese a tener reposo total, el 
trabajador continuó realizan-
do tareas administrativas con 
conocimiento de la empresa, 
la cual no adoptó medidas 
para garantizar su descan-
so efectivo.

El despido como acto de 
discriminación

El magistrado Cristian 
Armijo Silva desestimó el 
argumento de “necesidades 
de la empresa” para justifi-
car el despido ocurrido el 28 
de abril de 2025.

Según la resolución, la 
cercanía temporal entre el fin 
de la licencia y la desvincu-
lación configura un indicio 
de discriminación.

El fallo señala que “la 
conducta de la empresa 

constituye un trato desigual 
fundado únicamente en la 
condición de salud del traba-
jador”, viciando el término 
de la relación laboral.

Disposiciones del tribunal y 
sanciones económicas

Finalmente, el Juzgado de 
Letras del Trabajo de Punta 
Arenas condenó a la empresa 
al pago de una indemnización 

por tutela de $18.568.938, 
una compensación por daño 
moral de $5.000.000 y la res-
titución de fondos del seguro 
de cesantía.

La resolución subraya 
la responsabilidad del em-
pleador en la protección de 
la salud mental, prohibien-
do represalias derivadas 
del ejercicio de derechos 
médicos.

En un encuentro clave 
para la justicia en la zona 
austral, el fiscal Regional de 
Magallanes y de la Antártica 
Chilena, Cristián Crisosto, 
junto al director ejecuti-
vo regional (s), Cristián 
Saavedra, recibieron al 
consejero del Consejo de 
Defensa del Estado (CDE), 
Alberto Espina, y al abo-
gado procurador fiscal de 
Punta Arenas, Claudio 
Benavides.

La reunión tuvo como 
eje central potenciar la co-
ordinación interinstitucional 
para enfrentar delitos de 
alta complejidad. Las au-
toridades destacaron que el 
trabajo articulado es funda-
mental para garantizar una 
persecución penal eficiente 
y proteger los intereses del 
Estado. Durante la cita, se 
acordó optimizar los flujos 
de información y fortalecer 
las estrategias conjuntas en 
causas de probidad pública 
y patrimonio regional, re-
afirmando el compromiso 
mutuo por la transparencia 
y el estado de derecho en 
la Patagonia.

Fiscalía 
Regional y 
CDE refuerzan 
alianza

Gestión estratégica

Fernando Cumare
fcumare@elpinguino.com

PÁGINA WEB
de pesos deberá pagar la 
empresa como indemniza-
ción por una tutela laboral, 
además del pago de una 
compensación por daño 
moral que asciende a cinco 
millones de pesos.

$18,5millones

https://recasurusados.cl/autos?category=Suv+%2F+Station+Wagon&label=Oferta
https://elpinguino.com/noticia/2026/04/17/condenan-a-national-oilwell-varco-al-pago-de-s254-millones-por-vulnerar-derechos-de-un-trabajador
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En lo que constituyó su primera reunión sec-
torial de trabajo tras asumir la titularidad de la 
cartera, el secretario regional ministerial (sere-
mi) de Justicia y Derechos Humanos, Cristóbal 
Fernández Jofré, lideró este jueves el Gabinete 
de Justicia en la Región de Magallanes. La ins-
tancia, que sesionó a través de las comisiones 
de Justicia y de Planificación y Proyectos, tuvo 
como objetivo central coordinar la labor de los 
servicios dependientes y relacionados.

Durante el encuentro mensual de articula-
ción, la autoridad regional revisó las prioridades 
y desafíos presupuestarios junto a los directo-
res del Registro Civil, Gendarmería de Chile, 
el Servicio Médico Legal (SML), la Defenso-
ría Penal Pública, la Corporación de Asistencia 
Judicial y el nuevo Servicio de Reinserción So-
cial Juvenil.

Experiencia y gestión de Estado
Fernández, quien asume por segunda vez la 

responsabilidad de liderar el sector en la zona, 
manifestó que su gestión estará marcada por 
una “mirada institucional y de Estado”. En este 
sentido, el profesional subrayó la importancia de 
aunar voluntades entre las distintas reparticiones 
para optimizar el acceso a la justicia y mejorar 
la eficiencia en la administración pública.

“Comprometo mi apoyo para potenciar el 
quehacer interinstitucional y la articulación de 
políticas públicas con las autoridades naciona-
les, con el fin de apalancar recursos y concretar 
iniciativas que beneficien directamente a la ciu-
dadanía”, sostuvo el seremi.

Prioridades sectoriales
La agenda de trabajo establecida para el 

periodo apunta al fortalecimiento del sis-
tema judicial y a mejoras críticas en áreas 
sensibles como la seguridad carcelaria y la 
operatividad del Servicio Médico Legal. 
Asimismo, se recalcó el compromiso con 
un Estado libre de corrupción y una admi-
nistración cercana a la comunidad.

Uno de los puntos más relevantes de 
la jornada fue la definición del sello que 
tendrá la promoción de los Derechos Hu-
manos en la región. Al respecto, Fernández 
fue enfático en señalar que, bajo su admi-
nistración, esta materia tendrá un enfoque 
prioritario centrado en las víctimas de la 
delincuencia, garantizando que el sistema 
judicial trabaje para resguardar su digni-
dad, protección y el acceso efectivo a una 
reparación.

Seremi de Justicia encabeza primer gabinete de su cartera
Define ejes de gestión

Extranjero irregular en Magallanes es 
expulsado en medio de mega operativo

En vuelo FACh

El sujeto, de 24 años, fue custodiado por detectives de Migraciones de Punta Arenas tras cumplir más de 180 días en ●●
situación irregular y registrar detenciones por delitos de lesiones en contexto de violencia intrafamiliar.

Fueron 40 los expulsados del país en este primer 
vuelo de la Fuerza Aérea.
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En un despliegue 
coordinado por 
el Ministerio del 
Interior y el Servicio 

Nacional de Migraciones, este 
viernes se llevó a cabo un 
masivo operativo de expulsión 
de ciudadanos extranjeros que 
se encontraban en situación 
irregular o habían cometido 
delitos en territorio nacional. 
La medida se materializó a 
través de un vuelo de la Fuerza 
Aérea de Chile (FACh), en el 
marco del Plan de Control 
Migratorio impulsado por el 
Ejecutivo.

PÁGINA WEB

En total, fueron 40 las per-
sonas deportadas hacia sus 
países de origen, específicamen-
te Bolivia, Ecuador y Colombia. 
Sin embargo, el operativo tuvo 
una repercusión local directa: 
uno de los sujetos expulsados 
fue custodiado desde la Región 
de Magallanes por detectives 
especializados.

El caso de Magallanes
Detectives del Departamento 

de Migraciones y Policía 
Internacional Punta Arenas 
fueron los encargados de ma-
terializar la salida del país de 
un hombre de nacionalidad 
colombiana, de 24 años. La me-
dida fue dictada por el Servicio 
Nacional de Migraciones tras 
confirmarse que el individuo 
mantenía una residencia irre-

gular en el país por un periodo 
superior a los 180 días.

Más allá de su estatus mi-
gratorio, el sujeto contaba con 
un historial judicial que acele-
ró las gestiones de expulsión 
administrativa. El comisario 
Leonardo Alegría, jefe de la 
unidad de Migraciones en Punta 
Arenas, entregó detalles sobre 
el perfil del deportado: “Esta 
persona registra, además, an-
tecedentes de detención por 
los delitos de lesiones leves 
y lesiones menos graves en 
contexto de violencia intra-
familiar, lo cual fue resuelto 
mediante una salida alternati-
va por el Juzgado de Garantía 
de Punta Arenas”.

Control migratorio y 
seguridad

El ciudadano extranjero fue 
trasladado bajo estricta custodia 
policial desde la capital regio-
nal para sumarse al grupo de 
40 expulsados que abordaron 
la aeronave institucional. Según 
informaron las autoridades, este 
tipo de operativos busca no solo 
regularizar la situación admi-
nistrativa en las fronteras, sino 
también priorizar la salida de 
quienes han incurrido en con-
ductas delictivas.

Este procedimiento se suma 
a la serie de vuelos chárter y 
operativos institucionales que 
el Gobierno ha intensificado 
durante el último periodo, refor-
zando la señal de control en las 
regiones extremas del país, como 
Magallanes, donde la fiscaliza-
ción migratoria se ha vuelto una 
prioridad para la PDI local.

https://www.crosur.cl/
https://elpinguino.com/noticia/2026/04/17/pdi-concreta-expulsion-de-ciudadano-colombiano-por-residencia-irregular-en-punta-arenas
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Refuerzan trabajo ante 
proyección de precipitaciones

Autoridades de Última Esperanza

La nueva autoridad provincial lideró la primera 
mesa de trabajo.
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En el marco de los li-
neamientos regionales 
para la preparación y 
respuesta ante emer-

gencias climáticas, la Delegación 
Presidencial Provincial de 
Última Esperanza encabezó 
la primera reunión de coordi-
nación del Plan de Invierno. 
La instancia, liderada por el 
delegado Liber Lazo Navarro, 
convocó a representantes de 
diversos servicios públicos, las 
municipalidades de Natales y 
Torres del Paine, y organismos 
de apoyo logístico con el fin 
de articular las capacidades 
operativas frente a la próxima 
temporada invernal.

El objetivo central de esta 
actividad fue fortalecer la arti-
culación institucional y revisar 
los recursos disponibles para 
enfrentar de manera oportuna 
los eventuales efectos del cli-
ma. Al respecto, el delegado 
Lazo Navarro señaló que este 
encuentro marca el inicio de un 
trabajo sistemático en preven-
ción y coordinación territorial, 
permitiendo generar un espacio 
de conocimiento técnico entre 

los equipos y proyectar líneas de 
acción que se profundizarán en 
futuras mesas sectoriales.

Durante la sesión, la autori-
dad destacó que la planificación 
de este año contempla el desa-
rrollo de ejercicios teóricos y 
prácticos para evaluar la ca-
pacidad de despliegue en la 
provincia. Este enfoque preventi-
vo cobra especial relevancia ante 
las proyecciones meteorológicas 
que indican un comporta-
miento climático distinto al de 
años anteriores, con una pro-
babilidad mayor de presentar 
abundantes precipitaciones, lo 
que exige robustecer los proto-
colos actuales.

Uno de los puntos críticos 
abordados fue la conectivi-
dad vial, elemento estratégico 
para el traslado de pacientes, 
el tránsito de carga y la activi-
dad turística. En este ámbito, la 
Dirección de Vialidad detalló 
que, además de la mantención 
habitual de la red regional, du-
rante este periodo asumirá por 
administración directa el sec-
tor de Torres del Paine debido 
a la finalización de un contrato 
global. Para asegurar el estado 
de las rutas, se han dispuesto re-
cursos adicionales, incluyendo 
un camión salero y turnos de 
despliegue desde las primeras 
horas de la mañana.

Finalmente, el Ejército de 
Chile, a través del Destacamento 
Acorazado N°5 “Lanceros”, ra-
tificó su compromiso con la 
seguridad provincial, poniendo 
a disposición sus capacidades 
humanas y logísticas para la 
identificación de riesgos y el 
apoyo directo en situaciones 

de emergencia. La jornada 
concluyó con la reafirma-
ción del compromiso de todas 
las instituciones por mante-
ner un monitoreo constante 
y una respuesta coordina-
da que permita minimizar 
el impacto del invierno en la 
población.

La Delegación Presidencial Provincial encabezó la primera mesa técnica junto a ●●
municipios, Vialidad y Ejército, con el fin de garantizar la conectividad y la seguridad 
frente a las condiciones climáticas extremas.

Se negaba a ser controlada

Una lesionada en colisión

Una conductora se negaba a ser controlada por 
Carabineros, no les quería abrir el vidrio ni bajar 
del móvil, todo porque tenía los papeles vencidos. 
Luego de unos minutos desistió y su auto fue 
retirado de circulación.

Un accidente de tránsito se registró la mañana de 
este viernes en la esquina de Avenida Bulnes con 
calle José González. Una mujer fue atendida por 
el SAMU, descartándo lesiones graves.
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Señor Director:
Las situaciones de violencia y amenazas re-

gistradas en las últimas semanas en distintos 
establecimientos del país no pueden compren-
derse únicamente desde lo que ocurre dentro de 
la escuela. Muchas de estas dinámicas se gestan, 
organizan y amplifican en espacios digitales que 
forman parte de la vida cotidiana de niños, niñas 
y jóvenes. Lo que hoy enfrentamos no es sólo un 
problema de convivencia escolar, sino también una 
expresión de cómo estamos formando -o dejando 
de formar- en el uso de estos entornos.

En este contexto, la implementación de la Ley 
21.801 abre una oportunidad que va más allá de 
la elaboración de protocolos. Las comunidades 
educativas están siendo movilizadas a conversar 
sobre tecnología, convivencia y formación, y allí 
se juega una dimensión clave. No se trata sólo de 
regular dispositivos, sino de asumir la educación 
digital como una tarea formativa urgente, que 
permita comprender, interpretar y habitar críti-
camente los espacios digitales que median gran 
parte de las relaciones sociales.

Históricamente, la educación ha ofrecido res-
puestas frente a los desafíos de su tiempo. Hoy, 
esa respuesta pasa por fortalecer la educación 
digital no sólo como habilidades técnicas, sino 
como una formación orientada al pensamiento 
crítico, la convivencia y la responsabilidad. La 
implementación de esta ley puede ser un punto 
de inflexión si se asume desde una perspectiva 
formativa, capaz de transformar una medida re-
gulatoria en una oportunidad pedagógica.

Francisco Silva-Díaz,
Académico del Departamento 

de Educación Universidad 
Autónoma de Chile

Señor Director:
El anuncio sobre la eventual eliminación de 

la franquicia tributaria Sence abre un debate ne-
cesario, pero también plantea un riesgo relevante: 
Chile no podrá sostener su crecimiento ni atraer 
inversión sin capital humano calificado.

De acuerdo con la última encuesta PIAAC, 
hoy el país enfrenta una brecha de 50 puntos con 
el promedio de la OCDE en competencias en adul-
tos y solo un 2% de la población alcanza niveles 
altos de habilidades. Esto ocurre justo cuando se 
proyectan importantes inversiones que reque-
rirán miles de trabajadores especializados en 
todos los sectores, principalmente en minería y 
construcción.

Sin un sistema de formación laboral robusto, 
estas oportunidades no se podrán materializar. 
El sistema actual, tal como hemos planteado en 
muchas ocasiones, tiene importantes desafíos en 
calidad y pertinencia, pero permite capacitar a 
cerca de un millón de trabajadores al año, habili-
tando directamente la ejecución de proyectos en 
distintas industrias.

La capacitación no es un gasto, es una condi-
ción básica para el desarrollo. Por lo mismo, más 
que eliminar el sistema, el desafío es mejorarlo. 
Como OTIC CChC, estamos disponibles para 
aportar con evidencia y experiencia a una discu-
sión que el país necesita dar con urgencia.

José Esteban Garay,
Gerente General OTIC CChC

Señor Director:
Las recientes cifras sobre el aumento de despi-

dos en nuestro país -que, según datos recopilados de 
la Dirección del Trabajo, el Banco Central e INE, ya 
superan el 8% interanual- no son solo números; de-
trás hay miles de familias chilenas que hoy enfrentan 
la incertidumbre. Ante este escenario, muchas per-
sonas se preguntan cómo reinsertarse rápidamente 
sin caer en la informalidad.

Es aquí donde los Servicios Transitorios (EST) 
cobran un valor estratégico que muchas veces se 
subestima. Lejos de ser una solución pasajera, estos 
modelos actúan como un puente real hacia la estabi-
lidad. Para un trabajador desvinculado, contar con 
una transición a través de este tipo de empleos for-
males permite mantener la continuidad previsional, 
actualizar redes de contacto y, lo más importante, 
demostrar talento directamente en el terreno. De he-
cho, gran parte de quienes ingresan por un proyecto 
específico terminan siendo contratados de manera 
permanente gracias a su desempeño.

Desde la perspectiva de las empresas, en un es-
cenario económico aún marcado por la cautela, la 
gestión profesional de personas y la flexibilidad per-
miten sostener la operación, adaptarse a la demanda 
y, al mismo tiempo, seguir generando oportunida-
des de empleo formal sin comprometer la viabilidad 
del negocio.

Debemos dejar de mirar el empleo transitorio 
como sinónimo de inestabilidad. En la crisis actual, 
es una herramienta concreta de empleabilidad que 
mantiene activa la fuerza laboral y evita que el talen-
to chileno se pierda en la inactividad. La clave está 
en ver el valor de estos empleos como la puerta de 
entrada más rápida para volver a empezar.

Gonzalo Rivera, 
Gerente general del Grupo 

de Empresas Teamwork 

Señor Director:
Las intoxicaciones por fármacos son motivo frecuente de consulta en urgencias. Las hay no inten-

cionales -niños pequeños o adultos mayores- e intencionales, que no siempre buscan la muerte, sino 
expresar un mensaje. El problema es que todas, cualquiera sea su causa, pueden llevar a la muerte.

El paracetamol encabeza estas intoxicaciones en Chile. Su perfil de seguridad en dosis te-
rapéuticas explica que sea de venta libre, pero esa misma disponibilidad lo hace peligroso: con 
apenas ocho comprimidos de 500 mg puede iniciarse una toxicidad grave. El riesgo concreto es 
la falla hepática fulminante. Cuando la intoxicación es tardía o masiva, los antídotos no bastan y 
la única salida puede ser un trasplante hepático de urgencia, algo extremadamente difícil de ob-
tener en nuestro país. 

Lo más alarmante de los desafíos virales es que los jóvenes, en su gran mayoría, actúan con es-
píritu de juego y de desafío, mientras se ponen en riesgo de muerte sin que esto sea, probablemente, 
su intención.

Los especialistas en medicina de urgencia estamos entrenados para enfrentar estas intoxicaciones, 
pero no existe mejor tratamiento que la prevención. Es urgente educar sobre los riesgos de la auto-
medicación, evaluar exigir receta para el paracetamol y preguntarnos en qué momento la libertad en 
redes sociales se convierte en una amenaza de salud pública para nuestros niños y adolescentes.

Allan Mix, 
Director del Programa de Especialidad en Medicina de Urgencia UDP

Educación DigitalLa capacitación no es 
gasto, es condición 
para crecer

Empleo transitorio: 
el puente necesario

Intoxicaciones por paracetamol

Señor Director:
Chile posee una de las tasas de chatarra elec-

trónica per cápita más altas de América Latina, 
con 11,6 kilos por habitante, cifra que a 2027 po-
dría llegar incluso a 14 kilos. Por esta razón, el Día 
de la Tierra del próximo 22 de abril también tiene 
un importante desafío, y es tecnológico.

En la medida que la industria avanza, y presenta 
año tras año dispositivos y equipos con más pres-
taciones, mayor performance, sistemas operativos 
actualizados y mayores velocidades, una cantidad 
no menor de sistemas va entrando en obsolescen-
cia, y muchos de ellos terminan en la basura.

Pero existen formas de retrasar este ciclo, y 
extender por algunos años la vida útil de los com-
putadores actuales. A esta práctica se le denomina 
“upgrade”, y consiste en reemplazar algunos de los 
componentes críticos y directamente relacionados 
con el rendimiento y la compatibilidad, como son 
la memoria RAM o el almacenamiento, mediante 
incorporación o actualización del SSD.

Reemplazar la memoria RAM proporciona 
mayor velocidad de respuesta ante multitareas, 
y extender el espacio de almacenamiento con un 
SSD -o incluso, incrementar la performance, si el 
componente anterior era un disco duro- permite 
postergar la fase de obsolescencia del equipo, evi-
tando de paso el impacto al bolsillo que implicaría 
un reemplazo total.

El Día de la Tierra es para concientizar, pero 
desde la arista tecnológica también es posible llevar 
a la práctica algunas ideas que permiten extender 
la vida útil del computador actual.

Francisco Silva
Kingston Technology 

Tecnología en el Día 
de la Tierra

La urgencia de erradicar 
la violencia escolar

“Un desafío urgente que exige prevención, respeto y 
compromiso de todos para garantizar escuelas seguras”.

La violencia en los estable-
cimientos educacionales 
es una herida abierta que 
afecta no solo a estudiantes 
y docentes, sino también a 
toda la comunidad. Cada 
episodio de agresión, cada 
acto de hostigamiento, ero-
siona el sentido mismo de 
la escuela: ser un espacio 
seguro para aprender, cre-
cer y convivir.
Terminar con la violencia 
escolar no es una tarea me-
nor ni un desafío que pueda 
postergarse. Es una priori-
dad nacional. La educación 
debe ser el terreno fértil 
donde se cultiven valores de 
respeto, tolerancia y solida-
ridad, y no un escenario de 
miedo o desconfianza.
Las políticas públicas deben 
avanzar hacia la preven-
ción, la detección temprana 
y el acompañamiento inte-
gral de las víctimas. Pero 
también es indispensable 

trabajar con las familias 
y comunidades, porque la 
violencia escolar refleja 
problemas sociales más 
amplios que no se resuel-
ven únicamente dentro de 
las aulas.
La generación de progra-
mas de apoyo psicológico, 
la formación docente en 
resolución pacífica de con-
flictos y la promoción de 
la participación estudian-
til son herramientas clave 
para construir ambientes 
seguros. La escuela debe ser 
un lugar donde cada niño 
y joven se sienta protegido, 
escuchado y valorado.
Erradicar la violencia esco-
lar es, en definitiva, apostar 
por el futuro. Porque un país 
que cuida a sus estudiantes 
y garantiza su derecho a 
aprender en paz, es un país 
que se compromete con la 
justicia, la equidad y la con-
vivencia democrática.
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Quiero partir esta columna con noticias que son un orgu-
llo en la región. Les quiero contar sobre el emprendimiento 
de Aaylin Quinteros Curimán, dueña de “Chocolates Queen”, 
quien tras adjudicarse los Fondos Semilla del FOSIS, ha 
creado un catálogo de productos amplio y variado con tru-
fas, cuchiflies y alfajores artesanales en distintos sabores, 
que ofrece al público en un puesto del Mercado Municipal 
de Punta Arenas.

Aaylin es sólo un ejemplo de cientos de chilenos y chi-
lenas que han postulado a los Fondos de Emprendimiento 
del Fosis, logrando cumplir su sueño de contar con un em-
prendimiento o mejorar el que ya tenían, permitiéndoles 
aumentar sus ingresos propios, mejorando su calidad de 
vida, llegando incluso a transformar la vida de otras per-
sonas generando nuevos empleos formales. 

La encuesta Casen 2024 nos entregó la buena noticia de 
que la pobreza en Chile había disminuido respecto al año 
anterior, sin embargo, también nos dio otro dato muy rele-
vante a considerar: la contención de la pobreza no tiene su 
origen en el fortalecimiento al trabajo, sino cada vez más en 
la acción del Estado, es decir, lo que verdaderamente ha au-
mentado han sido los subsidios y otros beneficios del Estado, 
en desmedro de los ingresos autónomos de las familias. 

En este contexto, Fosis, como servicio relacionado del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, será fundamen-
tal para continuar por el camino de la disminución de la 
pobreza en Chile, a través de un camino diferente al de los 
subsidios, siendo su motor de trabajo entregar herramien-
tas, capacitación y asesoría junto a un aporte de capital 
inicial, que permita que las personas que tienen una idea 
para emprender puedan, a mediano plazo, construir su 
propio destino, aumentado progresivamente su autonomía 
respecto al Estado.

 Quisiera aprovechar este medio para recordar a toda la 
comunidad magallánica que ya está abierto el nuevo proce-
so de postulaciones para los programas de emprendimiento 
2026 del Fosis, el cual pone a disposición de la región 385 
cupos para emprender en todo el país, con una inversión 
$430 millones, a través de los programas Emprendamos 
Semilla y Emprendamos (Básico y Avanzado), disponibles 
para postular desde el 15 y hasta el 30 de abril.

 Para nuestra región, existe una cobertura que se hará ex-
tensiva para las comunas de Punta Arenas, Natales, Porvenir 
y Cabo de Hornos.  Para postular, los interesados deben in-
gresar a la web del servicio www.fosis.gob.cl e ingresar con 
su Clave Única y completar el formulario de postulación. 

Un dato clave que nos entrega el Fosis es que el 86% de 
las personas usuarias a nivel nacional son mujeres.  Este es 
un porcentaje que denota el profundo interés de madres, 
hijas e incluso abuelas que desean valerse por sí mismas, a 
través de sus emprendimientos.  No obstante, según datos 
del Registro Social de Hogares y la misma encuesta Casen, 
existe un número importante de mujeres que no pueden 
postular a estos fondos porque realizan labores de cuida-
do. En este contexto, como Ministerio de Desarrollo Social, 
seguiremos fortaleciendo el Sistema Nacional de Cuidados, 
potenciando la alianza público-privada y programas como 
la Red Local de Apoyos y Cuidados, que permitan que mu-
jeres cuidadoras cuenten con respaldos que les brinde 
tiempo para dedicarse a su propio cuidado y actividades 
para su bienestar.

El miércoles pasado, en cadena nacional, el Presidente 
de la República, José Antonio Kast, recordó que uno de los 
5 pilares del proyecto de ley de Reconstrucción Nacional es 
el Fortalecimiento del Empleo Formal.   Para ello, Fosis está 
plenamente conectado con este objetivo de Gobierno, ya que 
través de sus programas apoyará a quienes comienzan su 
camino a la formalización, asesorando y capacitando a las 
personas para que sepan cómo comenzar los trámites para 
el inicio de actividades.  

Finalmente, creo que es importante recalcar que Fosis y 
sus fondos de emprendimiento no sólo se orientan a la di-
mensión económica, sino también a mejorar la calidad de 
vida de las personas de manera integral, permitiendo for-
talecer el autoestima y realización personal, porque no hay 
satisfacción más grande que aquella que nace de la autono-
mía para construir el proyecto de vida que cada persona 
anhela.

Jenniffer Rojas García, 
Seremi de Desarrollo Social y Familia

* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.

En el debate económico y financiero, tanto en el mundo empresarial 
como en el sector público, suele instalarse con fuerza una idea que, aun-
que es comprensible, puede conducir a diagnósticos equivocados: creer 
que la solidez de una organización se mide principalmente por el sal-
do de caja que exhibe en un momento determinado. Sin embargo, una 
mirada más técnica y responsable obliga a precisar que el verdadero in-
dicador de salud financiera no es cuánto dinero se tiene inmovilizado en 
una fecha específica, sino la capacidad real de cumplir oportunamente 
con las obligaciones asumidas y con los compromisos presupuestarios 
autorizados.

En una empresa, disponer de un alto saldo de caja al cierre de un mes 
o de un ejercicio puede generar una percepción de tranquilidad. No obs-
tante, ese dato, observado de manera aislada, dice poco si no se analiza 
junto con los vencimientos próximos, el ritmo de cobranza, la estructura 
de costos, el calendario de pagos a proveedores, las obligaciones labora-
les, tributarias y financieras, y las inversiones comprometidas. Del mismo 
modo, una caja reducida no necesariamente refleja debilidad si la entidad 
mantiene flujos de ingresos predecibles, acceso razonable a financiamien-
to y una planificación financiera consistente con su operación.

La gestión financiera moderna ha demostrado que la clave no está 
en atesorar liquidez sin propósito, sino en administrar adecuadamente 
los flujos para asegurar continuidad operacional, estabilidad y cum-
plimiento. En otras palabras, más importante que “cuánto hay en caja 
hoy” es “qué tan capaz soy de responder mañana, la próxima semana o 
el próximo trimestre a mis obligaciones exigibles”. Esa lógica es la que 
separa una lectura meramente estática de una comprensión verdadera-
mente financiera de la realidad.

Precisamente por ello, el estado de flujos de efectivo adquiere una 
relevancia central. Este estado financiero permite observar cómo una 
organización genera y utiliza efectivo, distinguiendo entre actividades 
operacionales, de inversión y de financiamiento. A diferencia de otros 
reportes que pueden mostrar resultados contables positivos, el estado 
de flujos revela si el negocio efectivamente produce caja desde su activi-
dad principal, si está consumiendo recursos de manera sostenible o si 
depende en exceso de endeudamiento o de ventas extraordinarias para 
mantenerse en marcha.

Para la empresa, esta información es esencial. Una organización pue-
de presentar utilidades y, al mismo tiempo, enfrentar dificultades serias 
para pagar sueldos, impuestos o proveedores si no logra convertir sus 
ingresos contables en efectivo disponible. Por eso, el análisis del flujo de 
caja no debe verse como una herramienta secundaria, sino como un ins-
trumento decisivo para la toma de decisiones, la evaluación de riesgos y 
la planificación estratégica. Una administración prudente no se limita a 
revisar resultados; examina con atención la trayectoria de los flujos y su 
consistencia con el modelo de negocio.

Esta misma reflexión es plenamente aplicable al ámbito guberna-
mental. En el sector público, la discusión muchas veces se centra en la 
existencia o ausencia de recursos en caja, cuando lo sustantivo debiera 
ser la capacidad del Estado para ejecutar adecuadamente el presupuesto 
aprobado, honrar sus obligaciones, financiar políticas públicas priorita-
rias y sostener sus compromisos en el tiempo. La fortaleza financiera 
de un gobierno no puede reducirse a una fotografía aislada del efectivo 
disponible, porque su responsabilidad principal radica en la gestión efi-
ciente, oportuna y sostenible de los recursos públicos.

Un presupuesto autorizado representa una decisión política y técni-
ca respecto del uso de los recursos de la comunidad. Pero su valor real 
depende de la capacidad de transformarlo en ejecución efectiva, ser-
vicios oportunos e inversiones pertinentes. Desde esa perspectiva, la 
gestión de flujos en el sector público también es determinante: permi-
te anticipar necesidades de financiamiento, ordenar prioridades, evitar 
tensiones de liquidez y resguardar la continuidad de funciones esencia-
les del Estado.

Por ello, tanto en el mundo privado como en el público, conviene 
avanzar hacia una cultura financiera menos centrada en el dato aislado 
y más enfocada en la dinámica del cumplimiento. La caja es importante, 
sin duda, pero no como símbolo estático de fortaleza, sino como parte 
de una administración integral que permita responder adecuadamen-
te a las obligaciones presentes y futuras. Lo relevante no es exhibir un 
monto elevado en una fecha determinada, sino demostrar capacidad de 
ejecución, disciplina financiera y sostenibilidad.

En tiempos en que las decisiones económicas exigen cada vez ma-
yor responsabilidad, el estado de flujos de efectivo debiera ocupar un 
lugar más visible en el análisis financiero y presupuestario. Allí se ob-
serva, con mayor claridad, la verdadera capacidad de una organización 
para sostener su operación y cumplir su propósito. Esa es, en definitiva, 
la discusión que debemos promover: no cuánto dinero hay momentá-
neamente en caja, sino cuán preparados estamos para cumplir seria y 
eficazmente con los compromisos asumidos.

Pedro Fecci Gallardo,
presidente regional del colegio de contadores

Más allá del saldo 
en caja: la verdadera 
medida de la salud 
financiera

La discusión sobre el futuro de la Zona Franca 
de Punta Arenas ya no puede tratarse como un 
trámite administrativo reservado para autorida-
des, técnicos y operadores de siempre. Lo que 
está en juego no es solo una concesión. Lo que 
está en juego es el destino de una herramienta 
que debía impulsar el desarrollo regional y que, 
bajo el modelo actual, terminó perjudicando a 
quienes más dependen de ella: los usuarios, los 
emprendedores, el comercio local y, finalmen-
te, los propios magallánicos.

Durante años, la Zona Franca fue perdiendo 
competitividad y sentido. Los usuarios han de-
bido soportar cobros altos, reglas poco claras 
y escasas mejoras visibles. Al mismo tiempo, 
el público dejó de percibir una ventaja real 
en muchos productos, desapareciendo buena 
parte de esa exclusividad y atractivo que an-
tes distinguían al sistema. Una Zona Franca 
que deja de beneficiar con claridad a la región 
y a sus consumidores deja de cumplir su pro-
pósito esencial.

Pero el daño no termina ahí. También se ha 
consolidado un modelo que desplazó el eje co-
mercial, debilitó el centro de Punta Arenas y 
contribuyó al deterioro de la actividad tradicional 
de la ciudad. Mientras tanto, la administración 
sigue operando dentro de un esquema que mu-
chos consideran rentable para unos pocos, pero 
insuficiente para el desarrollo real de Magallanes. 
Y eso obliga a una revisión profunda, seria y 
sin complacencia.

Por eso, cualquier discusión sobre una fu-
tura licitación debe hacerse con transparencia 
total. No entre cuatro paredes. No mediante 
acuerdos reservados. No con decisiones toma-
das de antemano para luego ser presentadas 
como inevitables. La región tiene derecho a sa-
ber qué se está evaluando, quiénes participan 
y bajo qué criterios se pretende definir el futu-
ro de una institución tan relevante.

Y hay un punto que debe quedar establecido 
desde ahora. Cualquier comisión, mesa técnica 
o instancia que trabaje en las bases de una fu-
tura licitación debe incluir representación real 
de los usuarios y empresarios con trayectoria 
efectiva en la Zona Franca. No como adorno ni 
como saludo a la bandera, sino como parte ac-
tiva del proceso. Son ellos quienes conocen 
desde dentro las trabas, los cobros, la pérdida 
de competitividad y los errores que no pueden 
volver a repetirse.

La votación de este martes en el Consejo 
Regional, CORE, donde los consejeros regiona-
les deberán pronunciarse sobre la creación de 
una comisión de seguimiento e investigación, 
será una prueba política y moral. Aquí no hay 
espacio para ambigüedades. Quien esté ver-
daderamente del lado de Magallanes debiera 
apoyar toda instancia seria de fiscalización, 
esclarecimiento y control. Y la comunidad esta-
rá muy atenta a quienes se opongan, porque si 
se bloquea la transparencia, también se estará 
bloqueando la posibilidad de hacer justicia con 
una región que lleva demasiado tiempo pagan-
do los costos de un modelo agotado.

No se puede repetir la historia. Magallanes 
merece transparencia, representación real y una 
Zona Franca pensada para la región, no para la 
comodidad de unos pocos.

Carlos Sánchez
presidente regional del Partido Nacional 
Libertario 

Zona Franca: 
transparencia 
ahora, no otra 
cocina a espaldas 
de Magallanes

Fondos concursables 
para mejorar 
la autonomía 
económica
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Magallanes fortalece su red preventiva con 
foco en el rol de padres y cuidadores

Estrategia contra el consumo de sustancias

Senda y diversas instituciones regionales firmaron un compromiso para potenciar la parentalidad como factor protector ●●
frente al consumo de alcohol y drogas.

Las instituciones inician un nuevo trabajo conjunto con el fin de prevenir.

se
n

d
a

cional aislada para convertirse 
en un desafío comunitario. 
Participaron representantes del 
Servicio Local de Educación 
Pública (SLEP) Magallanes, 
la Universidad de Magallanes, 
Corporación Opción, Zona 
Austral y los colegios Pierre 
Faure, Miguel de Cervantes y 
The Shepherd School.

Un pilar fundamental
El enfoque de este progra-

ma no se limita a la crianza 
convencional, sino que rele-
va la “parentalidad positiva” 
como la capacidad de generar 
vínculos afectivos profundos y 
comunicación efectiva.

Al respecto, la directora 
regional de Senda, Roxana 
Arancibia Reyes, fue enfáti-
ca en señalar la relevancia de 
esta articulación: “La eviden-
cia es clara en señalar que la 
parentalidad positiva es uno 
de los factores protectores 
más relevantes. Este traba-
jo requiere del compromiso 

de las comunidades educa-
tivas y de la sociedad en su 
conjunto para avanzar hacia 
una cultura preventiva sólida 
y sostenible”.

V i s i ó n  d e s d e  l a s 
comunidades

Desde el sector educativo, 
Víctor Cárdenas, del Colegio 
Pierre Faure, valoró la instan-
cia asegurando que fortalecer 
la parentalidad permite gene-
rar una necesaria coherencia 
entre los valores del hogar y la 
formación escolar. Asimismo, 
Carolina Bahamonde, jefa de 
Gestión de Personas de Zona 
Austral, destacó la importan-
cia de que el sector privado se 
sume a la creación de entornos 
protectores que permitan el de-
sarrollo pleno de niñas, niños 
y adolescentes.

Implementación local
La operatividad de esta es-

trategia en el territorio estará a 
cargo del equipo Senda Previene 

Bajo la premisa de que 
el entorno familiar es 
la primera barrera 
de protección para 

la infancia y adolescencia, 
el Servicio Nacional para la 
Prevención y Rehabilitación del 
Consumo de Drogas y Alcohol 
(Senda) oficializó un nuevo 
espacio de trabajo en la región. 
La iniciativa, enmarcada en el 
Sistema Integral de Prevención 
(SIP), busca entregar herra-
mientas concretas a madres, 
padres y adultos cuidadores 
para enfrentar los factores de 
riesgo asociados al consumo 
de sustancias.

La jornada de firma de com-
promiso congregó a un amplio 
espectro de actores locales, evi-
denciando que la prevención ha 
dejado de ser una tarea institu-

PÁGINA WEB

Punta Arenas, instancia que 
nace del convenio técnico-fi-
nanciero entre la Delegación 
Presidencial Regional y el ser-
vicio especializado.

A través de esta red, se 
implementarán metodologías 
de acompañamiento familiar 
y acciones de corresponsa-
bilidad que permitirán a la 

Región de Magallanes conso-
lidar una mirada integral de la 
prevención, desde la primera 
infancia hasta la etapa esco-
lar superior.

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/04/17/senda-impulsa-trabajo-en-parentalidad-para-prevenir-consumo-de-drogas-en-punta-arenas
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Productores recibieron orientaciones de cómo preparar la tierra para 
cosechar.

co
r
fo

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

Este programa es una instancia 
de trabajo conjunto y que pos-
teriormente van a haber activi-

dades como capacitaciones, un eventos 
relevantes. Para estimular el emprendi-
miento, la innovación en los agricultores 
o aquellos que están relacionados a la 
cadena de valor”.
Óscar Strauch, director (s) Corfo.

Seminario: “Innovación y Modelos de Negocio en la Patagonia” de Corfo

Brindan capacitación a productores 
locales de frutillas

Agricultores de Puerto Natales recibieron orientaciones de expertos vinculados al rubro para fortalecer la soberanía ●●
alimentaria.

Con el objetivo de 
fortalecer la in-
dustria productiva 
de la frutilla en 

Magallanes, el Programa 
Territorial Integrado (PTI) 
Agroalimentos Magallanes 
de Corfo, financiado por 
el Comité de Desarrollo 
Productivo Regional, realizó 
un seminario con diversos 

PÁGINA WEB

expositores que brindaron 
orientación a los productos 
locales. 

Entre las materias ex-
puestas, fueron consideradas 
las tecnologías adaptadas a 
climas australes, eficiencia 
hídrica, viabilidad eco-
nómica, instrumentos de 
fomento y estrategias co-
merciales para pequeños 
productores.

Orita Teca Lepio, agri-
cultora de Puerto Natales y 
productora de este auténti-
co fruto que se cosecha en 
época estival, señaló que 

beranía alimentaria es uno 
de los pilares fundamen-
tales para Magallanes. En 
esa línea, valoró el semina-
rio como una oportunidad 
concreta para transferir co-

nocimientos, capacidades 
y nuevas alternativas pro-
ductivas a los agricultores 
locales.

El seminario incluyó 
espacios de networking y 

vinculación entre actores pú-
blicos, privados, académicos 
y productivos, generando 
nuevas oportunidades de 
colaboración para el sector 
hortícola regional.

participar en el programa 
piloto del Programa PTI ha 
sido una experiencia muy 
valiosa, ya que les entrega 
acompañamiento perma-
nente, orientación técnica 
y visitas en terreno para 
enfrentar los desafíos pro-
ductivos. Asimismo, destacó 
el trabajo coordinado con 
Indap e INIA, instituciones 
que han contribuido con ca-
pacitación y fortalecimiento 
de capacidades.

El director regional (s) 
de Corfo, Oscar Strauch, 
destacó que este tipo de 
iniciativas buscan “seguir 
impulsando el emprendi-
miento y la innovación en 
un sector histórico como 
la agricultura regional”. 
Asimismo, subrayó que el 
PTI ya genera impacto en 
territorios como Puerto 
Natales, Porvenir y Punta 
Arenas.

Por su parte, el seremi 
de Agricultura, Juan Ignacio 
Cavada, relevó que la so-

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/04/18/brindan-capacitacion-a-productores-locales-de-frutillas
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Turismo, Acuicultura y energía: los tres 
lineamientos de Economía para Magallanes

Visita del ministro Daniel Mas tras reunión con autoridades, empresarios locales y pescadores artesanales

El jefe de la cartera económica le dejó tarea a las autoridades locales, para incrementar puestos laborales en estas tres ●●
áreas a potenciar en la región más austral.

El ministro encabezó gabinete local con la delegada 
regional y secretarios regionales.

d
pr

ca, la autoridad participó 
del comité regional con los 
seremis y diputados repre-
sentantes de la zona, además 
con pescadores artesanales y 
empresarios.

Combustibles
Por otra parte, el jefe de la 

cartera económica también se 
refirió al alza de los precios de 
los combustibles y su impacto 
en los bolsillos de los maga-
llánicos, alcanzando el litro 
de bencina a $1.700 el litro. 
En ese sentido, la autoridad 
dijo que “el compromiso del 
gobierno es que, apenas baje 
el precio internacional, hare-
mos ese traspaso hacia abajo 
tan rápido como se hizo el 
alza. Cuenten con ello”,

“Recoge el guante”
Uno de los ejes expues-

tos por el proyecto de ley 
que ingresará el Ejecutivo 
al Congreso Nacional en los 

próximos días, apunta al in-
cremento de puestos laborales 
formales. La delegada presi-
dencial regional, Ericka Farías, 
recibió el emplazamiento del 
ministro con una ardúa tarea 
pendiente, afirmando que “la 
misión del ministro, que no-
sotros levantemos los temas 
también para que las empresas 

que se están tratando de ins-
talar en nuestra región”.

Tras esta visita, el bi-
ministro de Economía y 
Minería, Daniel Mas, se con-
vierte en el tercer ministro 
en visitar Magallanes tras 
Francisco Pérez, de Relaciones 
Exteriores, y Trinidad Steinert, 
de Seguridad Pública.

Tras su paso por Punta 
Arenas y sostener 
un diálogo con au-
toridades locales, 

el biministro de Economía 
y Minería, Daniel Mas, dejó 
zanjado que potenciar el rubro 
del turismo, los tres proyec-
tos en ejecución ligados a la 
industria del hidrógeno verde 
y la producción acuícola, son 
temáticas relevantes que se 
deben continuar potenciando 
en Magallanes. 

En la misma línea, asegu-
ró que el 57% del Producto 
Interno Bruto (PIB) del país 
lo contribuyen las regiones, 
por lo tanto, afirmó que po-
tenciar políticas económicas 
están fuera de la capital. 

Sobre el turismo, dijo que 
“es algo que queremos desa-
rrollar con mucha fuerza”. 

Respecto de proyectos 
energético, en tanto, comen-

tó sobre el hidrógeno verde 
que, si bien la demanda se 
“ha ido alejando un poquito 
de los plazos que pensába-
mos (...), hay tres proyectos 
en evaluación ambiental que 
son gigantescos. Esperemos 
que en el cortísimo plazo ten-
gan su RCA (Resolución de 
Calificación Ambiental) y se 
logren materializar”.

Finalmente, con un tono 
más entusiasta, Mas resaltó 
la industria de la acuicultu-
ra y los enfoques que pueden 
añadirse en sus beneficios 
económicos para la zona más 
austral de Chile. “Creemos que 
tenemos una oportunidad gi-
gantesca: las 150 mil toneladas 
anuales que se producen en 
la región, cumpliendo todas 
las normas medioambienta-
les, creemos que se pueden 
aumentar y eso puede traer 
empleos en el corto plazo”, 
afirmó.

Durante su paso por la 
capital regional magalláni-

Creemos que tene-
mos una oportuni-
dad gigantesca: las 
150 mil toneladas 
anuales que se pro-
ducen en la región, 
cumpliendo todas 
las normas medio-
ambientales, cree-
mos que se pueden 
aumentar y eso pue-
de traer empleos en 
el corto plazo”.
Daniel Mas, biministro de 
Economía y Minería.

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

!

EXTRACTO PARA NOTIFICACIÓN

Juzgado de Familia de Punta Arenas, en causa RIT N° C-579-2025, RUC N°25-
2-5530062-0, materia Divorcio por Cese de Convivencia, caratulada “VARGAS/
COFRÉ”, ordenó, de conformidad al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, 
notificar por avisos al demandado ARTURO ANTONIO COFRÉ ABURTO, cédula de 
identidad N°5.601.933-2, de la demanda de divorcio por cese de convivencia, inter-
puesta por doña ANA MARÍA VARGAS OJEDA, cédula de identidad N°7.427.428-5.
Proveído de fecha 25/6/2025, que da curso a la demanda, confiere traslado, fija 
fecha de audiencia preparatoria, e informa que: Advierte al demandado que deberá 
contestar la demanda con 5 días hábiles de antelación a la audiencia fijada, repre-
sentados por Abogados.
Resolución 4/3/2026, fija y cita audiencia preparatoria de juicio el día 01 de junio de 
2026, a las 12:45 horas (Hora Magallanes), debiendo asistir las partes y sus apode-
rados de forma PRESENCIAL a las dependencias del Tribunal.
Visto lo dispuesto en el Acuerdo 14-2026 de fecha 15 de enero de 2026 dictado por 
el Pleno de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Punta Arenas, se autoriza el fun-
cionamiento extraordinario para este Juzgado de Familia de Punta Arenas, permi-
tiendo que los litigantes se conecten de forma remota a las audiencias de su compe-
tencia, en que no se rinda prueba testimonial, absolución de posiciones, declaración 
de partes o de peritos, las que según lo dispuesta en parte final del inciso 4° del 
artículo 60 bis de la ley 19.968 incorporado por la ley n° 21.394 del 30 de noviembre 
de 2021, sólo podrán rendirse en el Tribunal. Lo anterior, debido al buen servicio 
y a fin de cautelar la eficiencia del sistema judicial y para garantizar el acceso a la 
justicia. Por consiguiente, en caso de requerirse de la asistencia remota de alguno 
de los litigantes para asegurar la eficacia de la instancia legal y evitar la indefensión, 
podrá conectarse directamente y sin petición previa, a VIDEOCONFERENCIA por 
la plataforma virtual “ZOOM”, al siguiente link Sala 3 https://zoom.us/j/9553254715 
Cumplida la presente notificación mediante su inserción en un diario de circulación 
regional, por tres veces consecutivas y una vez en el Diario Oficial, el demandado 
quedará válidamente notificado de la demanda interpuesta en su contra, fecha y hora 
de la audiencia respectiva, bajo apercibimiento de que su inasistencia hará continuar 
la presente causa en su rebeldía, entendiéndose notificadas todas las resoluciones 
posteriores por el estado diario, sin necesidad de nueva notificación.

MARIA ELIZABETH MANCILLA ALVAREZ MINISTRO DE FE (S)
JUZGADO DE FAMILIA DE PUNTA ARENAS

Juzgado de Familia de Punta Arenas
José Miguel Carrera N° 450 Casilla 110-D Teléfono: 612-222223 

Correo Electrónico: jfpuntaarenas@pjud.cl

PÁGINA WEB

https://www.mercosurcargo.cl/
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Comunidades escolares realizaron jornadas 
reflexivas de convivencia y seguridad 

En escuelas y liceos de la región que están bajo el alero del Servicio Local de Educación Pública de Magallanes

Los estudiantes recibieron información y orientación respecto de sucesos que pueden afectar la integridad física y ●●
sicológica personal y de toda la comunidad educativa.

En la Escuela 18 de Septiembre y en el Liceo Luis Alberto Barrera se realizaron 
estos diálogos informativos. 
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Una instancia de 
t rabajo que se 
desarrolló en los 
últimos días en 

todos los establecimientos 
de la educación pública en 

la región, invitó a estu-
diantes y funcionarios a 
ref lexionar sobre la con-
vivencia, la seguridad y 
el cuidado mutuo entre los 
integrantes de la comuni-
dades escolares.

Esta acción tuvo un en-
foque de mayor relevancia, 
considerando los recien-
tes hechos de violencia y de 
amenazas en distintos pun-

tos del país que afectaron a 
escuela y liceos.

Bajo ese contexto, el 
Servicio Local de Educación 
Pública Magallanes impulsó 
estos encuentros, siguien-
do las orientaciones del 
Ministerio de Educación para 
fomentar la reflexión sobre 
los espacios y personas que 
brindan seguridad en el ám-
bito escolar y fortalecer la 
cultura de cuidado y la se-
guridad desde un enfoque 
preventivo y formativo.

En cada instancia rea-
lizada, se buscó orientar a 
los estudiantes para detec-
tar e informar situaciones 
de riesgo, como integrantes 
de una comunidad compues-
ta de otros niños, jóvenes y 
adultos con quienes rela-
cionarse desde la empatía y 
responsabilidad.

En el caso de los funcio-
narios, se trabajó en torno a 
situaciones prácticas que ayu-
daron a definir conductas de 

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

¡TE ESTAMOS BUSCANDO!

OFERTA LABORAL
Conductor Ayudante

Características del cargo:
Realizar la entrega de GLP en las diferentes comunas de la región de 
Magallanes, de acuerdo con los procedimientos de la empresa y normativa 
legal vigente, a fin de contribuir al flujo de operaciones del negocio granel y al 
cumplimiento de los estándares esperados de seguridad y atención al cliente. 

Lugar de Trabajo: Punta Arenas y comunas dentro de la región.

Formación requerida: Enseñanza media completa

Requisitos específicos para el cargo: 
• Experiencia en conducción de combustible 
• Poseer licencia A4 y A5 
• Manejo caja Fuller 

¿Te interesa? ¡Envíanos tu CV y pretensiones de renta a  
selecciongmag@gasco.cl hasta el 24-04-2026!

¡Te esperamos!

Día de la cocina chilena en Liceo María Behety

A través de distintas 
preparaciones, los 
es tudiantes  de  la 
e s p e c i a l i d a d  d e 
Gastronomía pusieron 
en valor los sabores, 
tradiciones y recetas 
p a r a  c e l e b r a r  e l 
D í a  d e  l a  c o c i n a 
chilena, demostrando 
compromiso, creatividad 
y un gran trabajo en 
equipo. li
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prevención y procedimientos 
ante situaciones de riesgo.

Para esto se dispuso de 
materiales de trabajo orien-

tados a primer y segundo 
ciclo básico, educación es-
pecial, enseñanza media y 
para funcionarios y funcio-

narias, quienes aportaron sus 
análisis y conclusiones des-
de sus respectivos espacios 
y puntos de vista.

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/04/17/comunidades-escolares-realizaron-jornadas-reflexivas-de-convivencia-y-seguridad-
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Universal Shop Magallanes

LAVAPLATOS MULTIFUNCIONAL 
INTELIGENTE

Tecnología, diseño y eficiencia para tu cocina

+56 9 5690 3436
WHATSAPP

- Pantalla digital sin baterías muestra temperatura del agua en tiempo real, mejorando el uso eficiente.
- Grifería extraíble 3 modos de chorro permite desde un enjuague delicado hasta limpieza profunda.
- Cascada lateral optimiza lavado de frutas garantizando que el agua cubra cada rincón sin desperdicio.
- Sistema de drenaje inteligente evita contacto directo con agua sucia, mejorando la higiene diaria.
- Lavado a presión limpia rápidamente, asegurando vasos libres de residuos en solo segundos.
- Acero Inoxidable SUS304 antimanchas resiste rayaduras, manteniendo aspecto impecable y duradero.

- Medidas : Ancho: 46 cm. / Largo: 75 cm. 
Espesor: 3 mm. / Profundidad: 22 cm.
- Material: Acero inoxidable.

Valor $169.000

Dirección del Trabajo  fija nuevas reglas para 
aplicar rebaja a 42 horas y prioriza acuerdo

Apuntando a unificar criterios en la implementación de la ley

La autoridad establece parámetros claros en caso de no existir acuerdo, evitando la fragmentación de jornadas en minutos.●●

La ley de 40 horas considera segunda rebaja contenida en la normativa, pasando 
de 44 a 42 horas semanales.

Uno de los dictáme-
nes -identificado como el 
pronunciamiento 253/21- 
establece que la reducción 
de jornada debe traducirse 
en una disminución “efec-
tiva y operativa” del tiempo 
de trabajo. Además, recalca 
que la legislación privilegia 
el acuerdo entre empleador 
y trabajadores, así como 
con las organizaciones sin-
dicales, como el mecanismo 
principal para llevar adelante 
este ajuste. No obstante, la 
DT reconoce que la ley no 
fija requisitos específicos 
sobre cómo debe configu-
rarse ese acuerdo ni cómo 
acreditarlo, por lo que bas-
tará con que el empleador 
demuestre que existieron 
instancias de diálogo, in-
cluso mediante cualquier 
medio idóneo, aunque no se 
haya alcanzado un entendi-
miento formal.

En caso de no existir 
acuerdo, la autoridad fija una 
regla supletoria clara. Para 

jornadas distribuidas en cinco 
días, la reducción a 42 horas 
deberá aplicarse restando una 
hora al término de la jorna-
da en dos días distintos. En 
tanto, para jornadas de seis 
días, la disminución será de 
50 minutos en dos jornadas 
y de 20 minutos en un tercer 
día, evitando así la dispersión 
en fracciones menores.

El dictamen también 
aborda situaciones parti-
culares, como trabajadores 
que ya tenían jornadas in-
feriores a 44 horas antes de 
esta etapa. En esos casos, la 
reducción deberá aplicar-
se respetando los mismos 
criterios máximos diarios, 
distribuyendo el remanen-
te sin acumulaciones y en 
días distintos.

Asimismo, la Dirección 
del Trabajo aclaró que los 
acuerdos alcanzados en la 
primera etapa de reducción 
-cuando se pasó de 45 a 44 
horas- no se extienden au-
tomáticamente a esta nueva 

En la antesala de la se-
gunda reducción de 
la jornada laboral 
contemplada en la 

ley de 40 horas, la Dirección 
del Trabajo (DT) emitió dos 
nuevos dictámenes que bus-
can aclarar y estandarizar la 
aplicación de la normativa, 
en momentos en que el país 
transita desde las 44 a las 42 
horas semanales a partir del 
26 de abril de 2026.

Desde el Ejecutivo ya se 
había anticipado la necesi-
dad de uniformar criterios 
frente a las distintas inter-
pretaciones que han surgido 
en torno a la implementación 
de la ley. En esa línea, los 
pronunciamientos del orga-
nismo fiscalizador abordan 
materias clave, como la de-
finición de trabajadores 
excluidos de jornada y la for-
ma en que debe aplicarse la 
nueva rebaja horaria.

Crónica
periodistas@elpinguino.com

fase. Por tanto, si no existe 
un nuevo acuerdo especí-
fico, el empleador deberá 
aplicar la regla supletoria 
definida por la ley, sin mo-
dificar unilateralmente lo 
previamente pactado.

La DT descartó inter-
pretaciones que impliquen 
reducir la jornada en frac-
ciones mínimas de tiempo, 
como minutos diarios, se-
ñalando que este tipo de 
prácticas genera incertidum-

bre, dificultades operativas y 
problemas de fiscalización. 
Con ello, la autoridad busca 
dar mayor certeza jurídica 
y facilitar la correcta im-
plementación de la reforma 
laboral en todo el país.
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Manakata lanza videoclip y consolida más 
de dos décadas de trayectoria musical

Banda magallánica de música tropical

El estreno, fijado para este 18 de abril, marca un hito en la historia del grupo, que tras más de dos décadas de trayectoria ●●
presenta su primer videoclip junto a una nueva generación de músicos y la participación del joven percusionista Joaquín 
Monge Gallardo.

Manakata presenta su primer videoclip, consolidando una trayectoria de más 
de 20 años en la música tropical de Magallanes junto a una nueva generación 
de artistas.

novación, integrando una 
nueva generación de mú-
sicos que mantiene vivo el 
sello característico que los ha 
acompañado por décadas.

El t rabajo audiovi-
sual estuvo a cargo de 
Moisés Morales, de Molle 
Producciones, quien viajó 
desde Puerto Montt espe-
cialmente para concretar 
esta producción junto a la 
agrupación, aportando una 
mirada profesional que busca 
proyectar a Manakata hacia 
nuevas audiencias.

Un aspecto especial-
mente significativo de este 
lanzamiento es la partici-
pación de Joaquín Monge 
Gallardo, un niño de tan 
solo 7 años que se desem-
peña como percusionista y 
es considerado ahijado de 
la banda. Su inclusión sim-
boliza el espíritu familiar y 
formativo del grupo, además 
de reflejar el traspaso gene-

racional que hoy fortalece su 
propuesta musical.

Actualmente, Manakata 
está conformada por Luis 
Unquén en teclado, Claudio 
Unquen en bajo, Mauricio 
Vidal en percusión, César 
Peña en congas, Cristóbal 
Vera como vocalista y 
Benjamín Unquén en gui-
tarra, quienes continúan 
impulsando el proyecto con 
energía renovada.

Con este lanzamien-
to, la agrupación no solo 
suma un nuevo logro a su 
historia, sino que reafirma 
su vigencia y proyección, 
consolidándose como uno 
de los nombres más desta-
cados de la música tropical 
en Magallanes.

El estreno del videoclip 
está programado para hoy 
a partir de las 22:00 horas 
y podrá verse a través de 
YouTube y diversas redes 
sociales.

La escena musical de 
Magallanes suma 
un nuevo hito este 
18 de abril con 

el lanzamiento del primer 
material audiovisual de la 
banda Manakata (oficial), 
agrupación que, tras más 
de 20 años de trayectoria, 
se posiciona como uno de 
los referentes más sólidos 
de la movida tropical en la 
región.

El estreno del videoclip 
no solo marca un paso im-
portante en la proyección 
artística del grupo, sino que 
también corona un camino 
sostenido de presentaciones 
tanto en Punta Arenas como 
en otras ciudades,

consolidando su presencia 
dentro y fuera del territorio 
regional. Actualmente, la 
banda vive una etapa de re-
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Tu nueva distribuidora abre sus puertas...
Todo lo que necesitas en un solo lugar.

Calidad y variedad garantizada

VISITANOS TE ESTAMOS ESPERANDO

HORARIO:
ABIERTO de 9:00 A 21:00 hrs 

CONTINUADO de lunes a sábado 

Síguenos en nuestras rrss
distribuidoraelabasto.puq elabastodistribuidorapuq

AV. ESPAÑA 75 PUNTA ARENAS

BUSCAMOS 
PUNTA ARENAS
Jefe/a Operaciones de Inventario y 
procesos 

¿A quién buscamos?
Importante empresa del rubro retail se encuentra en la búsqueda 
de Jefe/a de Operaciones de Inventario y Procesos para liderar 
la gestión de inventarios, control de mermas y mejora de 
procesos en sala y bodega, supervisando equipos, asegurando 
el cumplimiento de procedimientos y apoyando la toma de 
decisiones mediante control y análisis de indicadores.

¿Cuál es la formación que necesitamos?
- Deseable formación técnica o profesional en Logística, 
Administración, Ingeniería o carrera afín.
- Experiencia mínima: de 2 años en cargos similares en 
supermercados o retail.  
- Conocimientos en control de inventarios, mermas y procesos 
operacionales. 
-Manejo de Excel nivel intermedio-avanzado.
-Capacidad de liderazgo, análisis y orientación a resultados.

Se Ofrece: Integrarse a una empresa sólida y en crecimiento, 
estabilidad laboral.

Postulación
Enviar CV y pretensiones a: seleccion.cv.group@gmail.com

Plazo: hasta 19/04/2026

166 cruceros dieron vida al periodo turístico

Punta Arenas cierra su 
temporada de cruceros

La Patagonia cautivó a miles de viajeros con su naturaleza indómita y su riqueza ●●
cultural, convirtiéndose en el destino más austral y fascinante de la temporada.

Últimos cruceros atracados en el muelle Prat de 
Epaustral.
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Con la llegada de 
las embarcaciones 
Ventus Australis 
y Stella Australis, 

de la  l í nea Aust ra l is 
Cruceros, la ciudad de 
Punta Arenas dio cierre 
oficial a la temporada de 
cruceros 2025-2026. Estos 
itinerarios, que conectan 
la capital magallánica con 
Ushuaia en travesías de 
cuatro días, marcaron el 
final de un ciclo que pro-
yectó la llegada de 166 
cruceros en total.

Durante la temporada, 
miles de visitantes reco-
rrieron los paisajes más 
australes del continente, 
disfrutando de la rique-
za natural y cultural de 
la Patagonia. Las rutas 

ofrecidas por Australis se 
consolidaron como una 
alternativa única para co-
nocer glaciares, f iordos 
y canales, reforzando el 
atractivo turístico de la 
región.

El movimiento de pa-
sajeros y t r ipulaciones 
dinamizó la economía lo-
cal, beneficiando a hoteles, 
restaurantes, comercios y 
servicios asociados al tu-
rismo. Además, la actividad 
reafirmó la posición es-
tratégica de Punta Arenas 
como puerto clave en las 
rutas marítimas hacia la 
Antártica y la Patagonia.

Con este cierre, Punta 
Arenas se consolida como 
uno de los principales des-
tinos de cruceros del Cono 
Sur, abriendo expectativas 
positivas para la próxima 
temporada y fortaleciendo 
su rol como puerta de en-
trada a los territorios más 
australes del mundo.

Zonaustral, el princi-
pal recinto comercial de 
Magallanes, se suma al 
Día del Cine con una pro-
gramación especial que 
combina estrenos fami-
liares, precios accesibles 
y una intervención ar-
tística inédita inspirada 
en el legado de Michael 
Jackson.

“Como uno de los es-
pacios comerciales y de 
identidad magallánica más 
visitados de la Patagonia, 
para esta fecha impulsamos 
entradas a $2.000 con el 
objetivo de acercar el cine 
a la comunidad, vecinos y 
visitantes de todas las eda-
des, junto a actividades 
artísticas que refuerzan 
nuestro compromiso con 
la cultura, porque Maga-
llanes se mueve con Zona 
Franca”, destacó Cristina 
Salomón, jefa de Marke-
ting y Comunicaciones de 
Zonaustral.

Cartelera especial y 
estrenos familiares

Entre el 20 y el 22 de 
abril, Cine Star ofrece-
rá funciones en formato 
2D a precio rebajado, con 

títulos como Súper Mario 
Galaxy: La Película, y un 
adelanto exclusivo de Papi 
Ricky: La Película, dis-
ponible durante las tres 
jornadas.

Intervención artística  
El momento más espe-

rado llegará el miércoles 
23 de abril, con el estreno 
global de Michael, la pe-
lícula biográfica sobre el 
“Rey del Pop”.

Previo a la función de 
las 19:00 horas, el grupo 
de danza Legazy protago-
nizará una intervención 
urbana en el acceso al 
cine, reuniendo a 35 bai-
larines en una coreografía 
de cinco minutos inspira-
da en los grandes éxitos 
de Jackson.

Entradas y preventa
Las entradas para el 

Día del Cine estarán dis-
ponibles en preventa desde 
el miércoles 15 de abril, 
tanto en boleterías como 
en las plataformas digita-
les de Cine Star.

Día del Cine se celebra
con entradas a $2.000

Zonaustral  

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

VER GALERÍA

VER DOCUMENTO

https://www.instagram.com/zonaustralzf?igsh=MTdhbXVoYWNndmRiNA== 
https://drive.google.com/drive/folders/1mX_U0Qo-a4GFzlmM8zsGkJBV0z-LfYWj
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BUSCAS DETERGENTE 
PARA LA ROPA  

DE BUENA CALIDAD Y A 
UN BUEN PRECIO?

QUILLOTA # 155 
PUNTA ARENAS 
+569 65967788

CONTACTO@BELISI.CL 

+ DE 17 
TIPOS 

DE DETERGENTES LÍQUIDOS CON 
SUAVIZANTES, BIODEGRADABLES, 
CON NANO PARTICULAS DE COBRE, 

CON DESINFECTANTE, AROMATIZADOS.

ATENCIÓN DE LUNES A VIERNES DE  
10 A 13 HRS Y DE 15 A 19 HRS, 

SÁBADOS DE 9:30 A 14 HRS LA BOUTIQUE INDUSTRIAL MÁS IMPORTANTE DE LA PATAGONIA

VENTAS@MECHANICSHOP.CLAV. COSTANERA Y 
MUELLE MARDONES. MECHANICSHOPTEV

@MECHANIC_SHOP_ @MECHANICSHOP_PUQ

LA MEJOR MARCA DE 
NEUMÁTICOS DEL MUNDO

ENCUENTRAS LINEA FLOTA MAYOR Y MENOR

BRIDGESTONE FIRESTONE ESTÁ DE REGRESO EN 
MAGALLANES DE LA MANO DE MECHANIC SHOP

AUTOS Y SUV -
CAMIONETAS - 

JEEP -   
MOTOS  -

CAMIONES  -

Bajo el lema “Súmate y sé parte de quienes ayudan a cambiar vidas”

Punta Arenas se une a 
Colecta Coaniquem 2026

Del 7 de abril al 9 de mayo se invita a participar en la Colecta Nacional 2026 en ●●
beneficio de pacientes en rehabilitación.

La comunidad está invitada a participar de la colecta.

m
u

n
ip

u
q

Con el espíritu solida-
rio que caracteriza 
a Magallanes, la 
Municipalidad de 

Punta Arenas y la Corporación 
de Ayuda al Niño Quemado 
(Coaniquem) dieron inicio en 
el histórico Palacio Montes a 
la campaña de captación de 
voluntarios para la Colecta 
Nacional 2026. Las inscrip-
ciones estarán abiertas entre 
el 7 de abril y el 9 de mayo, 
con el objetivo de reunir a la 
comunidad y recaudar fondos 
que permitan continuar con 
los tratamientos de rehabili-
tación de pacientes en toda 
la región.

La convocatoria está diri-
gida a universidades, institutos 
profesionales, colegios, orga-
nizaciones sociales, empresas, 

familias, grupos scout y 
equipos de trabajo, buscan-
do ampliar el alcance de esta 
cruzada solidaria. Las ins-
cripciones se realizan a través 
del sitio web voluntarios.coa-
niquem.cl. 

El  a lca lde Claud io 
Radonich destacó que cada 
año más de 700 personas su-
fren quemaduras en la zona 
y subrayó la importancia de 
la labor de Coaniquem, que 
no solo trata las cicatrices fí-
sicas, sino que acompaña la 
movilidad y el desarrollo de 
los niños que requieren tera-
pia permanente.

La coordinadora regional 
de Coaniquem, Rosa Zúñiga, 
explicó que la campaña ya 
comenzó en formato online 
y se extenderá hasta el 9 de 
mayo, mientras que la colec-
ta en calle se efectuará entre 
el 6 y el 9 de mayo a nivel 
nacional. “En Magallanes es-
tamos distribuyendo material 
en distintas provincias y con-

vocando voluntarios, que es lo 
que más necesitamos en estos 
momentos, para poder reunir 
fondos y continuar con la re-
habilitación de niños que han 
sufrido quemaduras”, señaló. 
Cualquier persona mayor de 
edad puede participar.

El presidente del Radio 
Club Patagonia Z8, Sebastián 
García, padre de una pacien-
te de la institución, anunció 
que este año el club volve-

rá a sumarse a la colecta con 
actividades artísticas en la in-
tersección de Salvador Allende 
con Martínez de Aldunate el 
sábado 9 de mayo. El año pa-
sado la campaña recaudó más 
de 5 millones de pesos y este 
año la meta es superar esa 
cifra. Para facilitar las dona-
ciones, además del efectivo, 
se contará con máquinas de 
pago electrónico, ampliando 
las formas de colaborar.

En Magallanes, el 
Servicio Nacional de la 
Mujer y la Equidad de 
Género (Sernameg) y la 
Fundación Prodemu re-
novaron su convenio de 
colaboración regional, 
reafirmando su compro-
miso con la promoción de 
la equidad de género. La 
ceremonia fue encabe-
zada por las directoras 
regionales Pamela Lei-
va Burgos (Sernameg) 
e Ingrid Álvarez Jimé-
nez (Prodemu), junto a 
la seremi de la Mujer y 
la Equidad de Género, 
Gabriela Sánchez Ca-
ñete, y equipos técnicos 
de ambas instituciones. 
Este hito marca un nuevo 
paso en la coordinación 
interinstitucional para 
fortalecer la atención y 
acompañamiento a mu-
jeres en la región.

El acuerdo contempla 
la mejora de los meca-
nismos de derivación, 
con especial atención 
a mujeres de la red de 
violencia, además de la 
articulación de acciones 
conjuntas en programas 
y la coordinación técnica 

y comunicacional. Pame-
la Leiva destacó que esta 
alianza permite ampliar 
la cobertura y entregar 
respuestas más integra-
les a las necesidades de 
las usuarias, mientras que 
Ingrid Álvarez subrayó el 
valor de complementar 
las ofertas programáticas 
para fortalecer las inter-
venciones territoriales.

La seremi Gabrie-
la Sánchez enfatizó que 
este convenio responde 
a compromisos minis-
teriales en torno a la 
autonomía económica y 
la seguridad de las mu-
jeres, traduciendo esas 
prioridades en acciones 
concretas en el territorio. 
Asimismo, se conformó 
la mesa técnica regio-
nal, encargada de velar 
por la implementación 
y seguimiento de las 
acciones establecidas, 
asegurando que el traba-
jo conjunto de Sernameg 
y Prodemu tenga impac-
to tanto a nivel regional 
como nacional.

Sernameg y Prodemu 
refuerzan trabajo conjunto

En Magallanes

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

PÁGINA WEB

VER DOCUMENTO

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/04/17/sernameg-y-prodemu-firman-convenio-para-potenciar-la-autonomia-de-las-mujeres
https://we.tl/t-k7KDsr7XJO6t4oOe
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$430 millones disponibles para programas

Fosis abre convocatoria 
para 28 mil emprendedores 

En Magallanes y la Antártica Chilena se habilitarán 385 cupos, destinados a ●●
emprendedores de Punta Arenas, Natales, Porvenir y Cabo de Hornos.

Ayer se conocieron detalles de la convocatoria.
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El  F o n d o  d e 
Sol id a r id a d  e 
Inversión Social 
(Fosis) abrió las 

postulaciones a sus pro-
gramas de emprendimiento 
2026, disponibles entre el 
15 y el 30 de abril en www.
fosis.gob.cl. 

La iniciativa contempla 
capacitación, acompaña-
miento y financiamiento 
para iniciar o fortalecer ne-
gocios. A nivel nacional se 
habilitarán 28 mil cupos, 
con una inversión de $29 
mil millones, mientras que 
en la Región de Magallanes 
y de la Antártica Chilena 
se dispondrá de 385 cupos 
y una inversión cerca-
na a los 430 millones de 
pesos, destinados a las co-
munas de Punta Arenas, 
Natales, Porvenir y Cabo 
de Hornos.

E l  s u b s e c r e t a r i o 
de Servicios Sociales, 
Alejandro Fernández, su-
brayó que “Fosis entrega 
herramientas a personas 
que ven en el emprendi-
miento una oportunidad 
para salir de la pobreza. A 
través de estos programas, 
acompañamos, capacitamos 
y financiamos iniciativas 
en diferentes rubros eco-
nómicos, que permiten 
aumentar los ingresos y 
avanzar hacia una mayor 
autonomía económica. 
Esto es fundamental para 
el Gobierno del presiden-
te Kast”.

En el ámbito local, 
la seremi de Desarrollo 
Social y Familia, Jenniffer 
Rojas, visitó el Mercado 
Municipal de Punta Arenas 
para conocer la experien-
cia de la emprendedora 

Aaylin Quinteros, dueña 
de “Chocolates Queen”. 
La autoridad destacó que 
el 90% de las personas 
usuarias de estos progra-
mas son mujeres, reflejando 
el interés de madres, hijas 
y abuelas que buscan me-
jorar su calidad de vida a 
través de sus negocios. La 
emprendedora valoró el 
apoyo recibido y llamó a 
la comunidad a postular: 
“El Fosis ha sido un pilar 
fundamental en nuestro 
negocio. Ustedes también 
pueden, las herramientas 
están”.

Los programas dispo-
nibles son Emprendamos 
Semilla, dirigido a quienes 
tienen una idea de negocio 
o emprendimientos en eta-
pa inicial, y Emprendamos, 

orientado a quienes ya 
cuentan con un negocio 
en funcionamiento. Los 
requisitos básicos inclu-
yen ser mayor de 18 años, 
contar con cédula de iden-
tidad vigente, tener Clave 
Única, residir en una co-
muna donde se ejecute el 
programa y pertenecer a los 
tramos de mayor vulnera-
bilidad según el Registro 
Social de Hogares. 

Las postulaciones tam-
bién pueden realizarse de 
manera presencial en la 
oficina regional del Fosis, 
ubicada en Lautaro Navarro 
#58, Punta Arenas, de lu-
nes a viernes entre las 9 
y las 13 horas, con aten-
ción especial para mujeres 
los miércoles de 14:30 a 
16:30 horas.

La Municipalidad de 
Punta Arenas sostuvo una 
reunión con representantes 
de la empresa Transbor-
dadora Austral Broom 
(Tabsa), en el marco de la 
iniciativa “Chile por Chi-
le”, que busca consolidar 
un corredor terrestre conti-
nuo por territorio nacional 
y reducir la dependencia del 
tránsito por Argentina. 

El alcalde Claudio 
Radonich destacó el rol 
estratégico de Tabsa en la 
conectividad austral, su-
brayando su importancia 
para enlazar la ciudad con 
Porvenir, Tierra del Fuego, 
Puerto Williams, Aysén y 
proyectar a Punta Arenas 
como un hub logístico ha-
cia la Antártica.

Durante el encuentro 
se abordó la necesidad de 
avanzar en infraestructu-
ra que permita consolidar 
esta ruta, especialmen-
te en la Carretera Austral 
desde Coyhaique hacia el 
sur. Radonich enfatizó que 
cerca de 20 mil camiones 
al año deben transitar por 
rutas internacionales para 

abastecer a la región, lo 
que hace urgente fortale-
cer la autonomía logística. 
“Buscamos soberanía en 
conectividad y abasteci-
miento. Sin conectividad 
no hay desarrollo”, seña-
ló, destacando que esta 
demanda responde a una 
política pública necesaria 
para una zona que repre-
senta un tercio del territorio 
continental de Chile.

Por su parte, el gerente 
general de Tabsa, Cristó-
bal Kulczewski, calificó la 
reunión como positiva y 
productiva, aportando da-
tos técnicos sobre el rol de 
la compañía en la ruta “Chi-
le por Chile”. El ejecutivo 
sostuvo que el objetivo es 
avanzar con antecedentes 
concretos hacia el nivel cen-
tral, reconociendo que no es 
un proceso inmediato, pero 
confiando en que el trabajo 
conjunto permitirá acelerar 
el proyecto y traer buenas 
noticias para Magallanes 
en el mediano plazo.

Punta Arenas impulsa 
conectividad nacional

Iniciativa “Chile por Chile”

CEDIDA




Fosis entrega 
herramientas a 
personas que ven 
en el emprendi-
miento una opor-
tunidad para salir 
de la pobreza. A 
través de estos 
programas, acom-
pañamos, capaci-
tamos y financia-
mos iniciativas en 
diferentes rubros 
económicos”.

Alejandro 
Fernández,subsecretario de 
Servicios Sociales.

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

VER DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

https://www.facebook.com/DemetalPUQ/
https://we.tl/t-RuzJrXEUcDT8AaDS 
https://wetransfer.com/downloads/2c0a6871d088077bf527fd40c53d965620260417174135/9bfbf2fe2fa382fdbb99c8ad9f1986c220260417174559/f132e3?trk=TRN_TDL_01&utm_campaign=TRN_TDL_01&utm_medium=email&utm_source=sendgrid
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La otra guerra: algoritmos, mentiras y 
propaganda en el conflicto Israel-Irán

La desinformación, un misil silencioso

En el conflicto entre Israel e Irán, la batalla más silenciosa se libra en las redes sociales. Videos manipulados, cuentas falsas ●●
y narrativas fabricadas se enfrentan a estrategias de transparencia y verificación, en una guerra digital que busca moldear 
percepciones globales y erosionar la confianza en los hechos.

Iran e Israel libran una batalla que va mas allá de los misiles. 

balísticos contra territorio 
israelí en abril de 2024, la 
respuesta en redes sociales 
fue inmediata y caótica. 
Junto a la cobertura perio-
dística real, circularon en 
cuestión de horas videos de 
ejercicios militares anterio-
res presentados como ataques 
en tiempo real, imágenes 
de Ucrania reenmarcadas 
como escenas del conflic-
to, y reportes falsos sobre 
víctimas israelíes masivas, 
que no ocurrieron, dado el 
éxito del sistema de defensa 
israelí, diseñados para crear 

una narrativa de fracaso del 
Estado judío.

Telegram fue el epicen-
tro de gran parte de esta 
actividad. La plataforma, 
que opera con una mode-
ración mínima y permite 
la creación de canales con 
millones de suscriptores 
sin verificación alguna de 
identidad, se convirtió en 
el distribuidor primario de 
desinformación, desde don-
de el material migraba luego 
hacia otras plataformas con 
mayor visibilidad. Canales 
vinculados a Hezbolá, bra-

zo libanés de la red iraní, 
transmitían imágenes y vi-
deos con leyendas falsas 
que luego eran recogidas por 
medios de comunicación de 
distintos países sin verifica-
ción suficiente.

TikTok presentó un desa-
fío diferente pero igualmente 
serio. La plataforma, cuya re-
lación con el gobierno chino 
es objeto de escrutinio per-
manente y cuyo algoritmo 
privilegia contenidos de alto 
impacto emocional, se con-
virtió en el terreno preferido 
para la desinformación diri-

Antes de que el pri-
mer misil cruzara 
el cielo de Oriente 
Medio, ya había 

comenzado otra guerra. 
Una guerra sin trincheras, 
sin uniformes, sin ruido 
de artillería, pero igual-
mente devastadora para 
quienes buscan comprender 
qué ocurre realmente en 
uno de los conf lictos más 
complejos del mundo con-
temporáneo. Es la guerra de 
la información, y en ella los 
ejércitos se llaman TikTok, 
Telegram, X -antes Twitter- e 
Instagram. Sus municiones 
son los videos manipulados, 
las fotografías descontex-
tualizadas, los titulares que 
mienten a medias y los bots 
que los amplifican millones 
de veces en cuestión de 
segundos.

El campo de bata l la 
digital

La República Islámica de 
Irán ha comprendido desde 
hace tiempo que la guerra 
de narrativas es una herra-
mienta estratégica de primer 
orden. No es casualidad: un 
régimen que enfrenta sancio-
nes económicas, aislamiento 
internacional y una creciente 
legitimidad interna cues-
tionada necesita proyectar 
al exterior una imagen de 
fortaleza y al interior una 
de victimismo y resistencia 
heroica. Las redes sociales 
son el instrumento perfecto 
para ambas tareas, y Teherán 
las ha utilizado con una so-
fisticación que merece un 
análisis serio.

Las operaciones de in-
f luencia iraníes han sido 
documentadas extensamen-
te por investigadores de la 
Universidad de Stanford, 
Meta y organizaciones de 

verificación independientes. 
Sus métodos son variados: 
redes de cuentas falsas que 
imitan a ciudadanos occi-
dentales preocupados por los 
derechos humanos, páginas 
de noticias aparentemente 
neutrales que filtran conte-
nido favorable a la narrativa 
iraní, influencers pagados 
en países clave que ampli-
fican mensajes específicos 
sin revelar su financiamien-
to, y campañas coordinadas 
de hashtags diseñadas para 
dominar los trending topics 
en momentos críticos del 
conflicto.

La anatomía del engaño
Resulta ilustrativo y per-

turbador examinar algunos 
de los patrones de desinfor-
mación que han surgido en 
los momentos de mayor ten-
sión del conflicto. Cuando 
Irán lanzó su ataque ma-
sivo con drones y misiles 

ENVÍANOS TU 
PROYECTO

+569 82812334 VENTANAS-DE-PVC-TERMOAUSTRAL

PINCHA AQUÍ

DIRECCIÓN: CIRCUNVALACIÓN ESQ. GENERAL DEL CANTO
VENTASTERMOAUSTRAL@GMAIL.COM       +56 227775005

Ventanas de Pvc - Termopaneles Térmicos y de Seguridad

FÁBRICA DE VENTANAS
Elige Calidad, Elige Termoaustral
HORARIOS DE ATENCIÓN:
LUNES A JUEVES: 08:00 A 12:00 HRS. / 14:00 A 19:00 HRS.
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Visítanos en Calle Chiloé 1359, al llegar a 
Independencia (Ex biblioteca municipal)

A precios bajos con la mejor calidad

Horarios de atención: 
Lunes a viernes de 10:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Sábados de 11:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Colores vivos que alegrarán tu vida!!!!

Visítanos, todo para esta 
Temporada avance Primavera - Verano

gida a audiencias jóvenes. La 
velocidad del formato hace 
virtualmente imposible que 
los mecanismos de verifi-
cación operen a la misma 
cadencia.

Israel: transparencia bajo 
presión

Israel, por su parte, ha 
adoptado una estrategia 
informativa radicalmente 
diferente. El gobierno israe-
lí, el ejército  y una red de 
organizaciones civiles han 
priorizado desde el principio 
la transparencia y la verifi-
cabilidad como pilares de su 
comunicación. Esta elección 
no es solo ética: es también 
estratégica. En un entorno 
saturado de falsedades, la 
consistencia con la verdad 
comprobable construye cre-
dibilidad a largo plazo.

El Portavoz de las Fuerzas 
de Defensa de Israel ha man-
tenido una presencia activa 
en X, publicando en múltiples 
idiomas imágenes satelitales, 
videos de drones y decla-
raciones verificables sobre 
sus operaciones. Cuando se 
producen errores que son re-
conocidos y explicados, lo 
que contrasta marcadamente 
con la práctica iraní de negar 
sistemáticamente cualquier 
responsabilidad. Este enfo-
que ha generado una base de 
confianza entre periodistas y 
analistas independientes que 
los operadores de desinfor-

Las Fake News se han consolidado como una herramienta política y militar.

mación iraníes difícilmente 
pueden replicar.

Es importante señalar que 
Israel también ha cometido 
errores de comunicación y 
que la guerra de informa-
ción nunca es absolutamente 
unilateral. Sin embargo, la 
diferencia estructural entre 
una sociedad democrática con 
una prensa libre que puede 
criticar al propio gobierno, 
y un régimen teocrático que 
castiga con la prisión o la 
muerte cualquier disidencia 
informativa, es fundamental 
para evaluar la credibilidad 
relativa de las narrativas en 
conflicto. La heterogeneidad 
del debate público israelí, 
donde periodistas, acadé-
micos y opositores políticos 
cuestionan permanentemente 
las decisiones del gobierno, 
es en sí misma, una garantía 
de calidad informativa que 
Irán simplemente no pue-
de ofrecer.

Los ejércitos de “trolls” 
y los “mercenarios de la 
narrativa”

Uno de los fenómenos 
más alarmantes que ha emer-
gido en este conflicto es la 
profesionalización de la des-
información. Ya no se trata 
únicamente de usuarios ra-
dicalizados que comparten 
contenido falso de buena fe, 
ni siquiera de simples bots 
automatizados. Existe una 
industria organizada (con 
estructura de personal, jerar-

quías, salarios y métricas de 
rendimiento) dedicada a ma-
nipular la percepción global 
del conflicto.

Investigadores del Internet 
Observatory de Stanford y del 
Digital Forensic Research 
Lab del Atlantic Council 
han identificado operaciones 
vinculadas a actores estata-
les iraníes que operan desde 
distintos países para dificul-
tar su rastreo. Estas redes 
crean perfiles que imitan a 
ciudadanos occidentales con 
preocupaciones legítimas  y 
los nutren durante meses con 
contenido auténtico antes de 
utilizarlos para difundir na-
rrativas favorables a Teherán 
en momentos críticos. La in-
versión en credibilidad previa 
hace que el engaño sea mucho 
más difícil de detectar.

Irán también ha invertido 
en medios de comunicación 
internacionales que operan 
con apariencia de indepen-
dencia pero que responden a 
directrices gubernamentales. 
Press TV, la cadena de televi-
sión internacional del régimen 
iraní, tiene presencia en múl-
tiples plataformas digitales y 
produce contenido en inglés, 
árabe y español diseñado 
para audiencias occidenta-
les y latinoamericanas. 

La responsabilidad de las 
plataformas y el desafío 
democrático

Ante este panorama, las 
grandes plataformas tecno-

lógicas han respondido de 
manera tardía, inconsistente y 
frecuentemente insuficiente. 
Meta ha eliminado redes de 
cuentas falsas vinculadas a 
operaciones iraníes en varias 
ocasiones, pero la velocidad 
de creación de nuevas redes 
supera siempre la capacidad 
de respuesta. X, bajo su nue-
va dirección, ha reducido 
drásticamente sus equipos 
de moderación y verifica-
ción, convirtiéndose en un 
espacio significativamente 
más poroso para la desinfor-
mación coordinada.

El dilema es profundo: 
las mismas herramientas que 
permiten a ciudadanos ira-
níes resistentes al régimen 

comunicarse con el mun-
do exterior son las que los 
operadores de ese régimen 
utilizan para difundir sus 
falsedades. No existe una 
solución técnica limpia, y 
cualquier regulación exce-
sivamente restrictiva plantea 
riesgos serios para la liber-
tad de expresión.

Lo que sí está claro es 
que la desinformación en 
conflictos como el de Israel 
e Irán no es un daño colateral 
inevitable: es una estrate-
gia deliberada, financiada 
y ejecutada con el propó-
sito explícito de debilitar a 
las sociedades democráticas 
mediante la confusión, la po-
larización y la erosión de la 

confianza en las institucio-
nes y en los hechos mismos. 
Comprenderla, documentar-
la y combatirla no es una 
posición política: es una res-
ponsabilidad cívica en la era 
de la información.

En esta guerra que se 
libra sin disparos pero que 
moldea percepciones y po-
líticas con consecuencias 
bien reales, la mejor de-
fensa sigue siendo la más 
antigua: el pensamiento 
crítico, la verificación rigu-
rosa y la voluntad de seguir 
los hechos hasta donde es-
tos conduzcan, aunque el 
destino sea más complica-
do que cualquier narrativa 
prefabricada.

https://www.instagram.com/mountainhousepatagonia
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SUP. TERRENO 1.248 M2
CONSTRUCCIONES 987 M2

SE ARRIENDA 
IMPORTANTE PROPIEDAD

Interesados contactar 
al +56 9 9640 5027

PRODUCTOS DE PRIMERA CALIDAD

 LUNES A SÁBADO DE 09:30 A 20:00 HRS/ DOMINGOS ABIERTO DE 09:30 A 13:30 HRS

CAPITÁN GUILLERMOS 046 
ESQUINA ZENTENO

PJE. PALI AIKE 0196 VILLA SELKNAM 
ESQUINA CAPITÁN GUILLERMOS

Matronas de Magallanes por 
designación de seremi de Salud: 
“Tiene todas las competencias”

La presidenta regional del gremio, Cecilia Tirapegui, valoró la designación de Fabián Barrientos 

La gremialista considera que el también matrón aplicará todos sus conocimientos en pos de mejorar la salud de los ●●
magallánicos. 

Cecilia Tirapegui, presidenta regional del Colegio de Matronas
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de Salud Magallanes. 
El gremio valoró el 

conocimiento del matrón 
en la zona ya que también 
se  desem-
peñó en la 
a t e n c i ó n 
primaria. 

La  p re -
s i d e n t a 
regional del 
Colegio de 
Mat rona s , 
Cecilia Tirapegui, mani-
festó que “para nosotros 
como Programa Salud 
Sexual y Reproductiva, 
Salud Pública, Prevención 
y Trabajo Comunitario 
es algo positivo. Es muy 
valioso que él sea ma-
trón, ya que esas son 
herramientas que no-
sotros manejamos muy 
bien”.

La gremialista alabó 
también la calidad humana 
de la autoridad sanitaria 
y consideró que “tiene 

las compe-
tencias para 
hacerlo muy 
bien”.

Con res-
p e c t o  d e 
l a  A l e r t a 
S a n i t a r i a 
Oncológica, 

Tirapegui enfatizó que el 
colegiado está dispuesto 
en trabajar junto a la au-
toridad para “educar a la 
población, bajar las bre-
chas, para que bajen las 
cifras sanitarias y deje-
mos de estar en alerta 
sobre todo en temas on-
cológicos como el cáncer 
cervicouterino y cáncer 
de mamas”.

El  Coleg io de 
Matronas filial 
M a g a l l a n e s , 
valoró la de-

signación de Fabián 
Barrientos como seremi 

Es muy valioso que 
él sea matrón, ya 
que esas son herra-
mientas que noso-
tros manejamos 
muy bien”.

Fabián Barrientos conoce 
el territorio magallánico. 

Además de ser magallánico, 
se desempeñó como director 
de los hospitales de Puerto 

Williams y Porvenir.

Jesús Nieves
jnieves@elpinguino.com

PÁGINA WEB

https://elpinguino.com/noticia/2026/04/17/el-colegio-de-matronas-de-magallanes-respalda-el-nombramiento-de-fabian-barrientos
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Salud ante pronta llegada del invierno: 
“Los grupos de riesgo no deben 

postergar su vacunación”

Más de 50 mil personas se han inoculado contra los virus respiratorios

El seremi de Salud, Fabián Barrientos, manifestó que se reunió con el Servicio de Salud y Atención Primaria para definir ●●
nuevas acciones que amplien la cobertura a la población objetivo.

La reunión se llevó a cabo en Punta Arenas, para acercar la vacunación a la 
familias.
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La  R e g i ó n  d e 
M a g a l l a n e s  y 
Antártica Chilena 
continúa posicio-

nándose dentro de las mejores 
del país en cuanto a cobertura 
de vacunación de invierno. 

Como más de 52 mil 
personas inoculadas re-
presentando un 53,93% de 

nera periódica con el Servicio 
de Salud y Atención Primaria, 

para “revisar 
el avance de 
las cobertu-
ras, evaluar 
el despliegue 
en terreno y 
definir nue-
vas acciones 

para seguir ampliando el 
alcance hacia la población 
objetivo”.

La autoridad sanitaria 
agregó que “queremos refor-
zar el llamado especialmente 
a los grupos de riesgo a no 
postergar su vacunación. 
Es fundamental anticipar-
nos al invierno y al aumento 
de los virus respiratorios, 
ya que vacunarse a tiempo 
es la mejor forma de prote-
ger la salud personal, la de 
nuestras familias y de toda 
la comunidad”.

Actividad en Porvenir

La delegada presidencial 
de Tierra del Fuego, 
Margarita Norambuena, 
y el seremi de Salud, 
Fabián Barrientos, 
compartieron con 
beneficiarios de los 
programas dirigidos a 
personas mayores.ce
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Vacunación en Colegio Puerto Natales

Personal del Cesfam 
Dr. Juan Lozic de 
Puerto Natales continúa 
desplegándose en la 
Provincia de Última 
Esperanza para llevar 
a cabo la campaña de 
invierno. Esta vez fue 
el turno de inoculación 
contra la influenza de 
los alumnos del Colegio 
Puerto Natales.ce
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Es fundamental anticiparnos 
al invierno y al aumento de los 
virus respiratorios, ya que va-

cunarse a tiempo es la mejor forma de 
proteger la salud personal, la de nuestras 
familias y de toda la comunidad”.

En la región hay casi una 
decena de vacunatorios 

disponibles públicos y privados 
que se encuentran inoculando 

a la población objetivo.

PÁGINA WEB

Jesús Nieves
jnieves@elpinguino.com

cobertura, los números dan 
cuenta de un buen ritmo de 
avance. 

Pese a las 
cifras, las au-
toridades de 
salud no se 
confían y esta 
semana, nue-
va mente  se 
reunieron para definir nue-
vas acciones para incentivar 
a la inoculación. 

El seremi de Salud, Fabián 
Barrientos, explicó que estas 
reuniones se realizan de ma-

https://elpinguino.com/noticia/2026/04/17/pese-a-buenos-indicadores-de-vacunacion-salud-advierte-no-hay-que-postergar-la-inmunizacion
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Municipio incentiva actividad 
física a través de talleres 

Iniciaron en Porvenir este mes 

Las actividades incluyen fútbol, básquetbol, vóleibol, tenis, zumba, acondicionamiento ●●
físico, gimnasia rítmica y atletismo.

El horario y modalidad de los talleres se darán a conocer los próximos días.

La Municipalidad 
d e  P o r v e n i r 
anunció el inicio 
de los Talleres 

Deportivos Municipales 
2026, iniciativa que busca 
fomentar la actividad física, 
promover la vida saludable 
y fortalecer la participación 
de la comunidad.

Los talleres iniciaron 
este mes y se desarrolla-
rán principalmente en la 
Sala de Uso Múltiple, es-
pacio donde se impartirán 
diversas disciplinas diri-
gidas a distintos grupos 
etarios.

Entre las actividades 
contempladas destacan 
fútbol, básquetbol, vó-
le ibol ,  t en is ,  z u mba , 
acondicionamiento f í-
sico, gimnasia r ítmica 
y atletismo, ofreciendo 
alternativas deportivas 
accesibles para niños, jó-
venes y adultos.

Desde el municipio des-
tacaron que estos talleres 
permitirán fortalecer la 
vida comunitaria, incenti-
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-Venta e instalación de  
parabrisas
-Cotiza tu parabrisa
-Consulta por tu modelo
-Garantías de instalación

PARABRISAS

www.solovidrios.cl Mejicana N°762, Punta Arenas
612 224835 +569 40211638 Solovidriosparabrisas@gmail.comSOLOVIDRIOS

@SOLOVIDRIOS.MAG

DESPACHOS: NATALES, PORVENIR Y COYHAIQUE

CONSTRUYA
BASES SÓLIDAS

CEMENTO
COMODOROEX

IJA

PUNTOS DE VENTA XII REGIÓN
Punta Arenas
Comercial de la Patagonia   Avenida Principal Zona Franca
El Águila Constructor   Avenida Frei 0510
Ferretería Prat   Arturo Prat 2573 / Mardones 0995/ 
Ferretería Campo Sur   Avenida Frei 1324
Ferretería Incoin   Ignacio Carrera Pinto 1169
Comercializadora mic spa   Av. Salvador Allende nº 0390
Gomplas   Maipú 428
Ferreteria Martin          Tucapel 0415
Ferretería Gestión Patagonia.   Costanera Del Río nº 0498.
Ferretería El Maestro   Cacique Papón nº 3477.
Ferretería Katrina Spa.   Entrada Nelda Panicucci
Ferretería Divar   Avda. Circunvalación Nr. 83
Prodalam   Las Liebres sitio 29 Barrio Industrial.
Ferretería Ferremundo   Jorge Montt N* 35. Playa Norte.
Ferretería Mercedes   Marcel Callo N* 01131. Pobl.
Ferretería San Agustín   Avda. Martinez  de Aldunate N*3656.
Ferretería La Cinco   Enrique Rosales N* 0367  Pobl. 18 septiembre.
Ferretería Formantel    Avda. Eduardo Frei N*278.
Ferretería Divar   Circunvalacion n* 83 Aves Autrales
Ferretería Versal   Las Heras N* 712
Ferretería Santos Mardones    Pedro De Valdivia N* 01295.
Ferretería M&H Spa.      Ruta 9 Norte Km. 10,5 N*010563.
Ferretería MIM    Santa Juana 14. Barrio Sur
Ferretería Sanvenir     Arauco 2845 - Esq. Miraflores
Ferretería Independencia     Av. Pdte. Salvador Allende Gossens 0487
Ferretería El Pañol Spa     Calle la Dehesa 2784 esq. Pedro Aguirre Cerda. Barrio Sur
Ferretería El Mirador    Av. Circunvalacion n* 1950-a
Comercializadora Sheila    Pasaje Mar Caribe 820
Ferretería Orion     Chiloé 1982
Almacen Ferretero   Teniente Serrano n* 1058
La cosa del coso   Francisco Antonio Pinto n* 0708

Puerto Natales
Ferretería El Águila   Bulnes 1083
Gomplas Puerto Natales   Manuel Bulnes 1297

Porvenir
Ferretería Ferrando   Monseñor Señoret 363
Ferretería Koiuska   Koiuska nº 155

Cemento 
Certificado 
por el IDIEM
Sacos de
 25 Kilos.

COMERCIAL DE LA PATAGONIA

vando hábitos saludables y 
generando espacios de en-
cuentro entre vecinos.

Asimismo, se informó 
que en los próximos días 

se darán a conocer los 
horarios, días de funcio-
namiento, encargados de 
cada disciplina y el pro-
ceso de inscripción.

Para consultas o mayor 
información, las personas 
interesadas pueden escribir 
al correo cdiaz@munipor-
venir.cl.

Desarrollo Social en terreno

La seremi de Desarrollo Social y Familia, 
Jennifer Rojas, sostuvo una importante reunión 
con la alcaldesa de Natales, Ana Mayorga, 
para iniciar trabajos con la Provincia de 
Última Esperanza.

cEDIDA




Capacitación salud en Williams

El Hospital Comunitario Cristina Calderón 
de Puerto Williams realizó una jornada de 
capacitación en Soporte Vital Básico y uso de 
DEA dirigida a vecinos de la comunidad, junto 
a personal de Carabineros y la Armada en 
Puerto Toro. 
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PÁGINA WEB

Jesús Nieves
jnieves@elpinguino.com

https://elpinguino.com/noticia/2026/04/16/porvenir-inicia-talleres-deportivos-municipales-2026-una-amplia-oferta-para-todas-las-edades
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La Casa Salesiana se refirió a 
los mensajes intimidatorios

Amenazas en colegios

Las amenazas de violencia en colegios de distintas provincias del país generaron una fuerte preocupación, con un despliegue ●●
de dispositivos de seguridad y medidas preventivas en las últimas horas. 

Argentina no ha estado exenta de lo que parece 
ser un flagelo mundial.

Lo propio están realizando 
las instituciones educativas que 
se han visto en la necesidad de 
llevar certezas y tranquilidad a 
sus familias. 

En este contexto, desde la 
Casa Salesiana emitieron un co-
municado ante lo sucedido en 
su establecimiento.  “Ante las 
situaciones que son de público 
conocimiento en nuestra ciudad, 
vinculadas a amenazas escritas 
en distintas instituciones edu-
cativas, queremos acercarnos a 
ustedes con un mensaje de tran-
quilidad, corresponsabilidad y 
prevención”, expresaron. 

En cuanto a los hechos 
afirmaron que “como Casa 
Salesiana, estamos abordando 
este tema con nuestros estu-
diantes, generando espacios 

Ante diversos hechos 
acontecidos en dis-
tintas partes del 
país, relacionados 

con carteles y pintadas en 
instituciones educativas, el 
Ministerio de Seguridad de 
Santa Cruz se encuentra tra-
bajando de manera preventiva 
junto al Consejo Provincial 
de Educación y la Policía 
Provincial, con el objetivo 
de llevar tranquilidad a toda 
la comunidad educativa.

El conflicto en el sector público de 
Santa Cruz atraviesa un momento de cre-
ciente tensión, con medidas simultáneas 
en distintos puntos de la provincia. A los 
reclamos salariales se sumaron reclamos 
y críticas por las detenciones de dirigen-
tes gremiales y un acampe docente frente 
al Consejo Provincial de Educación, por 
parte de ATE. 

En las últimas horas, desde el sindicato 
advirtieron que “la situación ha llegado a un 
punto crítico” y alertaron que la ausencia 
de diálogo podría derivar en un endureci-
miento de las medidas. También remarcaron 

el deterioro del poder adquisitivo al seña-
lar que “los salarios actuales no permiten 
cubrir las necesidades básicas”. 

En este contexto ATE desarrolla una 
medida de fuerza de carácter general en 
toda la provincia exigiendo el llamado a 
paritarias y la recomposición salarial.

TiempoSur pudo conocer que en horas 
de la mañana, el Jefe de Gabinete, Pedro 
Luxen se comunicó telefónicamente con 
autoridades del gremio estatal para convo-
carlos a una reunión en Casa de Gobierno. 
Esto fue confirmado por Carlos Garzón, 
secretario general de ATE, quien adelantó 

que el encuentro se espera para el mediodía 
de hoy, y precisó que “es para resolver la 
situación laboral de los auxiliares de edu-
cación”, aunque advirtió: “Recuerdo que 
en el CPE estamos por situaciones especí-
ficamente laborales y el plan de lucha por 
salario es en paralelo, general y en toda la 
provincia”.

Para cerrar le dijo a TiempoSur que 
están a la expectativa de “si gana la racio-
nalidad y la cordura o como hasta ahora la 
soberbia y la ineficacia. El acampe se man-
tiene y veremos si hay un doble comando 
o no, y si resuelven”. 

El jefe de gabinete Pedro Luxen convocó a ATE a la Casa de Gobierno
Conflicto gremial

/

de diálogo que permitan expre-
sar inquietudes, descomprimir 
temores y promover una convi-
vencia basada en el respeto y el 
cuidado mutuo”.

En este contexto, han soli-
citado el acompañamiento de 
toda la comunidad educativa 
perteneciente a la institución, 
principalmente de las familias. 
“Les pedimos estar atentos a 
lo que sus hijos e hijas puedan 
compartir o manifestar, gene-
rar espacios de diálogo en el 
hogar, escuchando con calma 
y sin alarmar, evitar la difusión 
de rumores o información no 
verificada que pueda generar 
mayor preocupación, recor-
dar la importancia de utilizar 
responsablemente las redes 
sociales y los grupos de men-

sajería, mantenerse informados 
a través de los canales oficiales 
de la institución”, difundieron 
como mensaje e hicieron hinca-
pié en que “resulta fundamental 
supervisar y acompañar a los 
niños, niñas y adolescentes, 
especialmente en su actividad 
en redes sociales y plataformas 
digitales”.

Por último, reforzaron: 
“Creemos firmemente que, tra-
bajando juntos familia y escuela, 
podemos acompañar a nuestros 
jóvenes de la mejor manera en 
este tipo de situaciones. Ante 
cualquier inquietud, no duden 
en comunicarse con la institu-
ción por los canales habituales. 
Confiamos en el compromiso 
de todos para cuidar a nuestros 
chicos y chicas”.

PÁGINA WEB

https://www.instagram.com/lhexchile/
https://www.instagram.com/roca.turismo/
WWW.TIEMPOSUR.COM.AR
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ESPECIAL

Las series menores se toman el fútbol 
en la Asociación Punta Arenas

Las jornadas durante el fin de semana, en cada una de las categorías, se llevarán a cabo en el histórico Estadio Ramón Cañas.●●

Una intensa y extensa 
programación en 
series menores 
tendrá este fin 

de semana la Asociación de 
fútbol Punta Arenas, con pro-
gramación en cada una de sus 
categorías, que a continuación 
pasamos a detallar:

Sábado 18 de abril 
Primera Infantil                                       
Cancha 1

-Sokol
vs Victoria
13:30 horas.

-Chile
vs Prat
15:00 horas.

Serie Juvenil

Cancha 1
-Victoria
vs Prat
16:30 horas.

-Sokol
vs Chile
18:30 horas.

Tercera Infantil

Cancha 3
-Sokol
vs Prat
14:00 horas.

-Victoria
vs Chile
15:00 horas.

Cuarta Infantil

Cancha 3
-Chile
vs Prat
16:00 horas.

Segunda Infantil

Cancha 1
-Sokol
vs Victoria
11:00 horas.

-Chile
vs Prat
12:15 horas.

Domingo 19 de abril 
Primera Infantil                        
Cancha 1

-Victoria
vs Prat
14:30 horas.

-Cosal
vs Sokol

16:00 horas.

Tercera Infantil                         
Cancha 3

-Sokol
vs Victoria
14:00 horas.

-Chile
vs Prat
15:00 horas.

Cuarta Infantil                                     
Cancha 3

-Victoria
vs Chile
16:00 horas.

Segunda Infantil                           
Cancha 1

-Victoria
vs Prat
12:00 horas.

-Sokol
vs Chile
13:15 hora.

Christian González
cgonzalez@elpinguino.com

Importante empresa 
regional requiere:

PERSONAL CON 
CONOCIMIENTOS EN 

MANTENCIÓN Y RECARGA DE 
EXTINTORES DE INCENDIO, 

de preferencia con licencia
 de conducir

Enviar CV y pretensiones de renta a:
oportunidadtrabajo332@gmail.com

Ciudad:

Fecha:
Horario:

Aviso de suspensión programada de suministro 
para realizar mantenimiento a la red de 
distribución.

Sector comprendido por:
Av. José Martínez de Aldunate
- Condominio Pioneros 1 y 2.
- Av. M. Aldunate entre J. Alessandri y Calle 1.

Publicado el día sábado 18 de abril de 2026

PUNTA ARENAS
MARTES 21 DE ABRIL

DE 08:30 A 13:30 HRS.
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El tradicional certamen, que reúne a más de 3.000 deportistas, se disputará en las canchas de Avenida Bulnes y Enrique ●●
Abello.

canchas de Avenida Bulnes 
y Enrique Abello, y orga-
nizado por la Agrupación 
de Futbolito Senior Punta 
Arenas, contempla la si-
guiente programación:  

Sábado 18 de Abril

Cancha 1

Categoría Top 60
-Navegantes   

vs Audax
15:00 horas.

-Barrabases   
vs Cosal
16:00 horas.

-Jorge Toro   
vs Rómulo Correa
17:00 horas.

Top 55
-Jorge Toro
vs Magallanes  
18:00 horas.
-Cosal  
vs Prat
19:00 horas.

Top 50
-Esencias
vs C.Dittborn   
20:00 horas.

-Vikingos
vs Arco Iris   
21:00 horas.

-Cosal
vs Servisalud   
22:00 horas.

Cancha 2

Top 60
-Sokol
vs Magallanes  
15:00 horas.

-Patagonia

Los elencos de 
Navegantes  y 
Audax en la Top 
60, abren la jor-

nada sabatina en una nueva 
fecha del Campeonato de 
Apertura del Futbolito 
Senior, temporada 2026. 

El certamen, que se dis-
putará en las tradicionales 

vs Prat  
16:00 horas.

Top 50

-Cosmos  
vs San Martín
17:00 horas.

-Audax
vs Rómulo Correa
18:00 horas.

 Top 43 B
-Sporting Cristal   
vs Las Águilas
19:00 horas.

-Magallanes
vs La Hermandad
20:00 horas.

Top 43-B
-Cosmos   
vs Estrella Norte
21:00 horas.

-Audax
vs Esencias
22.00 horas.

Navegantes y Audax abren una nueva fecha 
del Torneo de Apertura del Futbolito Senior 

Christian González
cgonzalez@elpinguino.com

https://www.busesfernandez.com/
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https://chat.whatsapp.com/GPE0ECuVQum3bTHpRTcPfY
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ARRIENDO DE BODEGAS 
EN PUNTA ARENAS

Disponibles bodegas ubicadas en sector 
Norte, kilómetro 8,5 (08155), en una zona 
estratégica y de fácil acceso.

- Bodegas completamente cerradas
- Oficinas incluidas
- Acceso apto para camiones
- Energía eléctrica trifásica
- Servicios independientes

Ideal para almacenamiento, logística o 
desarrollo de operaciones.

Para más información o 
coordinar visita, contáctanos al 

Whatsapp +569 9219 5896

¡Buscamos!

VENDEDOR/A
Requisitos:
- Profesional del área de la administración, ventas o similar.  

(No excluyente)

- Experiencia en ventas, idealmente de consumo masivo y/o 
canal tradicional (No excluyente)

- Iniciativa, orientación al Servicio.

- Compromiso en resultados. Capacidad de trabajo en Equipo

- Movilización propia. Licencia de Conducir.

Disponibilidad Inmediata

Remuneración: Indicar pretensiones de renta

Enviar su CV a:
postulaciones@corcoran.cl

Horario: Full-time

El abogado, quien pronto dejará su cargo como presidente de Cruzados SADP, tiene la venia irrestricta del dueño de ●●
Santiago Wanderers para asumir el cargo “que sea más importante”.

Reinal Sánchez expresidente de la ANFP y eterno dirigente de Santiago 
Wanderers.

Reinaldo Sánchez 
fue presidente de 
la ANFP y en ese 
contexto, sabe 

perfectamente de qué va 
el clima eleccionario en 
el fútbol chileno, donde 
puso a Juan Tagle como el 
dirigente ideal para tomar 
un puesto muy importante: 
la presidencia de la ANFP 
o de la FFCh.

Esa separación es un 
hecho luego de la aproba-
ción de la reforma a la Ley 
de Sociedades Anónimas 
Deportivas Profesionales 
en marzo de este año. En 
ese contexto, ya han sur-
gido algunos nombres. 
Como el de Cecilia Pérez, 
directora de Azul Azul, 

Milad, actual timonel del 
ente rector en el fútbol 
chileno. La elección está 
pactada para noviembre 
de 2026.

¿Qué le parece Jorge 
Yunge?

“No me gusta para 
nada ese caballero. Tengo 
muy malas referencias de 
Rangers de Talca”.

¿Y César Villegas de 
Limache? Se ve que tiene 
ganas…

“Las ganas no son su-
ficientes para eso. Es un 
buen dirigente, pero creo 
que le falta mucho. Y Tagle 
hizo un estadio muy bue-
no, mejor de lo que se dice. 
Demostró que puede ha-
cer cosas grandes”.

Reinaldo Sánchez apoya a Juan Tagle 
como presidente de la ANFP o la FFCh: 

“Demostró que puede hacer cosas grandes”

concesionaria que contro-
la al club de fútbol de la 
Universidad de Chile.

O el de Aníbal Mosa, 
timonel de Blanco y Negro, 
la sociedad anónima que 
controla el destino de 
Colo Colo. También el 
de Jorge Uauy, manda-
más de Palestino. “Están 
bien, son personas cono-
cidas”, le dijo el dueño 
de Santiago Wanderers a 
RedGol.

Eso sí, Sánchez se de-
claró no disponible para 
hacer de asesor o de conse-
jero para algún directivo. 
“Ya tengo 82 años. A 
mí me gusta Juan Tagle 
para el cargo que sea más 
importante”, lanzó el po-

pular Don Choco. Quiere 
al abogado que presidió 
Cruzados SADP en al-
guna testera del balompié 
nacional.

“Hizo un estadio y eso 
no es tan fácil. Es una 
persona que ha hecho co-
sas importantes”, destacó 
Reinaldo Sánchez sobre 
el abogado, que según 
declaró se reintegrará al 
estudio de abogados tras 
salir del directorio como 
timonel. Evidentemente 
la construcción del Claro 
Arena le dio puntos con 
su colega dir igente a 
Tagle.

R e i n a l d o  S á n c h e z 
apuesta sus fichas por 
Juan Tagle: ¿ANFP o 
FFCh?

A Reinaldo Sánchez 
demostró que Juan Tagle 
es su favorito para asumir 
la testera más relevante, 
ya sea la ANFP o la FFCh. 
Dentro de otros nombres, 
reprobó a un directivo de 
Rangers de Talca que es 
la mano derecha de Pablo 
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EXTRACTO REMATE

Ante el Segundo Juzgado de Letras de Punta Arenas, autos 
caratulados “BANCO DE CHILE con MARIHUEICO”, rol C-919-2025, 
se rematará inmueble ubicado en esta ciudad, en Calle Dos N°229 
del Conjunto habitacional Jardín de la Patagonia, inscrita a fojas482 
vuelta, N° 762 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Punta Arenas, correspondiente al año 2015. El remate 
será el día 05 de mayo de 2026 a las 12:00 horas en modalidad mixta, 
presencial y en línea. Mínimo posturas $52.070.152. Interesados 
para tomar parte de la subasta deberán rendir caución por un valor 
equivalente al 10% del mínimo establecido mediante dinero efectivo, 
vale vista o cupón de pago en Banco Estado obtenido desde el portal 
www.pjud.cl. Demás antecedentes en Secretaría del Tribunal, Punta 
Arenas.

033071262200!
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José Armando Alvarado Ruiz 
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CONCURSO PÚBLICO

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN GREGORIO LLAMA A CONCURSO PÚBLICO DE 
ANTECEDENTES PARA PROVEER:

CARGO DE LA DOTACIÓN COMUNAL GENERAL
TÉCNICO ADMINISTRACIÓN NIVEL SUPERIOR

CATEGORIA C, POSTA SALUD PUNTA DELGADA.

Las postulaciones y sus antecedentes se recibirán en la O�cina de Partes de la Ilustre 
Municipalidad de San Gregorio, ubicada en Av. Bernardo O’Higgins N° 50, Punta Delgada, desde 

el 17 de abril de 2026 al 18 de mayo de 2026. 

Las bases del concurso público serán publicadas en el sitio web de la Municipalidad  
www.sangregorio.cl a contar del día 17 de abril de 2026.

JEANNETTE ANDRADE RUIZ
ALCALDESA

Petróleo experimenta fuerte caída tras 
anuncio de reabrir el estrecho de Ormuz

Buena noticia para los mercados

La reapertura confirmada por Irán permite que el petróleo del Golfo Pérsico vuelva a los mercados mundiales.●●

La noticia provocó una caída inmediata del 9,4% en el precio del petróleo de 
referencia en Estados Unidos.

sugirió que la guerra podría fi-
nalizar pronto.

La liberación del flujo de 
crudo benefició principalmente 
a las empresas con altos costos 
operativos vinculados al com-
bustible. Las acciones de United 
Airlines subieron un 7,1% y 
Southwest Airlines un 5,1%, 
aliviando la preocupación gene-
rada por la reciente escasez de 
reservas en Europa. Asimismo, 
el sector de cruceros experi-
mentó repuntes superiores al 
7% en compañías como Royal 
Caribbean y Carnival.

La caída sostenida en los 
precios de la energía abre la 
puerta a que la Reserva Federal 
retome los recortes en las tasas 
de interés. Como respuesta an-
ticipada, el rendimiento de los 
bonos del Tesoro a 10 años 
descendió al 4,24%, lo que 
generó alzas en empresas inmo-
biliarias y automotrices como 
PulteGroup y Carvana, ante la 
expectativa de hipotecas y prés-
tamos más económicos para los 
consumidores.

En el ámbito internacional, 
las plazas europeas cerraron al 
alza con avances del 2,3% en 
el DAX alemán y un 2% en el 
CAC 40 francés. 

Por el contrario, los merca-
dos asiáticos como el Nikkei 225 
y el Hang Seng terminaron la se-
sión con pérdidas, debido a que 
sus jornadas finalizaron antes de 
que se hiciera pública la reaper-
tura del paso estratégico.

En este contexto, los ana-
listas advierten que, si bien el 
alivio en los mercados refleja 
una mejora en las expectativas 
de corto plazo, la volatilidad 
podría mantenerse mientras 
persistan las tensiones geopolí-
ticas en la región. No obstante, 
la reapertura del estrecho de 
Ormuz y la normalización del 
suministro energético entregan 
una señal de mayor estabilidad 
para la economía global, redu-
ciendo presiones inflacionarias 
y favoreciendo un entorno más 
propicio para la inversión y el 
crecimiento en los próximos 
meses.

Los mercados fi-
nancieros globales 
registraron una jor-
nada de ganancias 

históricas este viernes luego de 
que Irán anunciara la reapertura 
del estrecho de Ormuz para 
el tránsito de buques cisterna 
comerciales. 

La noticia provocó una caída 
inmediata del 9,4% en el pre-
cio del petróleo de referencia 
en Estados Unidos, el cual se 
situó en 82,59 dólares por ba-
rril, regresando a los valores 
registrados al inicio del con-
flicto bélico.

El S&P 500 reaccionó con 
un alza del 1,2%, alcanzando 
un nuevo máximo histórico de 
7.126,06 puntos y cerrando su 
tercera semana consecutiva de 
avances. Por su parte, el prome-
dio industrial Dow Jones escaló 
868 unidades, situándose en los 
49.447,43 puntos, mientras que 
el Nasdaq subió un 1,5%. 

El optimismo se vio re-
forzado por declaraciones del 
presidente Donald Trump, quien 

El fiscal nacional, Ángel Valencia, 
reconoció la millonaria deuda univer-
sitaria que arrastraba desde 2004 y 
que se hizo pública recientemente. En 
este contexto, aseguró que ya regu-
larizó su situación, pero recién tras 
ser contactado por la prensa.

La deuda del máximo repre-
sentante del Ministerio Público se 
conoció tras una investigación pe-
riodística que reveló que Valencia 
y más de 30 altos funcionarios del 
Congreso y Contraloría figuraban 
como deudores universitarios del 
Fondo Solidario de Crédito Univer-
sitario (FSCU).

Tras el anuncio del Gobierno sobre 
comenzar a cobrar a los deudores del 

Crédito con Aval del Estado (CAE), 
una publicación de Mega dio a cono-
cer que, de 342 mil deudores, unos 17 
mil son funcionarios públicos.

Deuda del fiscal nacional
En cuanto al fiscal nacional Ángel 

Valencia, en el mencionado reportaje 
figuraba con una deuda de 218 UTM, 
es decir, unos $15.220.000.

Fue el propio fiscal quien envió 
a Radio Bío Bío su comprobante de 
deuda, donde se detalla que el mon-
to adeudado ascendía a 75,51 UTM. 
Es decir, $5.277.318.

Sobre lo anterior, dijo a La Radio 
que “hay una diferencia entre el monto 
publicado y el pagaré reprogramado 

que corresponde a intereses; yo egre-
sé hace más de 30 años)”.

“No tengo deuda con la univer-
sidad por crédito universitario. Tuve 
un saldo pendiente del último año de 
mi carrera, y está pagado antes de 
la publicación de la nota (de Mega). 
Pero está todo pagado, intereses in-
cluidos“, aseveró el persecutor a 
Radio Bío Bío.

De acuerdo con el mismo docu-
mento al que accedió La Radio, el 
pago fue concretado el pasado 10 
de abril, días antes de la publicación 
del reportaje que destapó la deuda de 
Valencia. De hecho, el mismo medio 
sostiene que el pago fue ejecutado tras 
el requerimiento de la prensa.

Fiscal nacional Ángel Valencia reconoce deuda universitaria
La pagó tras consultas de la prensa
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EXTRACTO REMATE
Ante el Tercer Juzgado de Letras de Punta Arenas, autos caratulados “BANCO 
DE CHILE con LEIVA”, rol C-1561-2025, se rematará inmueble ubicado en esta 
ciudad, en pasaje Los Coirones N° 2711, sitio 53, manzana D de la Población Fitz 
Roy, inscrito a fojas 544 vuelta, N°951 del Registro de Propiedad del año 2012 
del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. El remate será el lunes 
08 de junio de 2026 a las 11:00 horas en Secretaría del Tribunal, ubicado en 
Independencia N° 617, tercer piso, comuna de Punta Arenas. Mínimo posturas
$54.896.528. Para tener derecho a participar en la subasta interesados deberán 
presentar garantía mediante vale vista a la orden del tribunal, equivalente al 
10% del mínimo fijado para el inmueble a subastar, se debe hacerse llegar a la 
Secretaría del Tribunal los martes a jueves en horario de 10:00 a 14:00 horas, 
a más tardar el día anterior de la fecha del remate. Demás antecedentes en la 
Secretaría del Tribunal, Punta Arenas, 06 abril de 2026.

031476261624!
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Ana Carolina Izquierdo Monasterio 
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Gobierno solicita renuncia de directora 
del Servicio Médico Legal

“Por deficiencias”

El ministro de Justicia, Fernando Rabat, informó la salida de Marisol Prado Villegas luego de tres años en el cargo..●●

Marisol Prado Villegas, militante del PC, asumió como nueva directora del 
SML en julio de 2023.

la gestión del Servicio Médico 
Legal, y que sea un servicio 
que le pueda prestar un servicio 
real a las personas, y también 
para poder promover una agi-
lidad en los procesos penales, 
que muchas veces tienen retar-
do en razón de esa tardanza en 
el en evacuar los peritajes res-
pectivos”. Además, indicó que 
“nosotros iniciamos ya hace 
unos días atrás una auditoría 
ministerial. Esa auditoría mi-
nisterial está en curso. Con los 
hallazgos que obtengamos de 
esa auditoría ministerial, vamos 
a enfocarnos en corregir las si-
tuaciones y, insisto, en tener un 
Servicio Médico Legal que le 
preste un servicio oportuno, no 
solamente a las personas que lo 
requieran, sino que también a 
la justicia”.

El reportaje expuso el al-
macenamiento de cuerpos en 
salas destinadas al tránsito y 
problemas en la identificación 
de cadáveres, entre otras ano-
malías sanitarias.

Posteriormente, Prado acu-
dió a la citación que hizo la 
comisión de Derechos Humanos 
de la Cámara de Diputados, don-

de apuntó al Registro Civil y la 
Fiscalía por las irregularidades 
expuestas. Respecto a la diferen-
cia en los informes presentados 
a la comisión mixta de presu-
puesto, Prado explicó que “estos 
casos corresponden a 21 falle-
cidos ingresados al SML en su 
mayoría en el segundo semestre 
de 2024 que no fueron informa-
dos oportunamente en el informe 
que corresponde a ese perio-
do y 39 anterior al 2024, todos 
estos casos se encontraban en 
proceso de inhumación coordi-
nado con el Ministerio Público 
(…) sin embargo cambiaron las 
condiciones y criterios y al no 
concretarse la inhumación se 
volvieron a incorporar”. 

Asimismo, el pasado 31 de 
marzo, la Contraloría General 
de la República (CGR) detec-
tó una serie de deficiencias en 
las plataformas tecnológicas y 
administrativas del SML. Se 
trata del Informe Final N° 735 
de 2025, emitido por el orga-
nismo fiscalizador, que revisó 
la plataforma tecnológica del 
SML y sus sistemas institu-
cionales entre abril de 2021 y 
junio de 2025.

Este viernes, el ministro 
de Justicia, Fernando 
Rabat, confirmó la 
solicitud de renuncia 

que el Ejecutivo envió a la direc-
tora del Servicio Médico Legal 
(SML), Marisol Prado.

Previo a la decisión, un re-
portaje de Teletrece dio cuenta 
de una serie de irregularidades 
en el servicio, como el almace-
namiento masivo de cuerpos en 
salas destinadas al tránsito y 
problemas en identificación de 
cadáveres, entre otras situaciones 
anómalas desde el punto de vis-
ta sanitario denunciadas por los 
propios trabajadores del recin-
to. “Nos hemos encontrado con 
un Servicio Médico Legal que 
es muy relevante en el acápite 
referido a la seguridad, y tam-
bién es muy relevante el Servicio 
Médico Legal, porque ahí mu-
chas veces las familias llegan 
con un sufrimiento importan-
te”, comentó el ministro. 

Y apuntó que “las deficien-
cias que hemos encontrado, por 
lo tanto, tienen una consecuen-
cia directa en esas dos materias. 
Lo que nosotros queremos es, 
con nuevos aires, buscar mejorar 

El ministro secretario gene-
ral de la Presidencia, José García 
Ruminot, aclaró que el próximo 
proyecto de ley de educación su-
perior no incluirá restricciones de 
edad para acceder al beneficio de 
la gratuidad.

El ministro García Ruminot afir-
mó que, “puedo informarles que el 
limitar la gratuidad por sobre los 
30 años de edad no va a estar en 
esta iniciativa”.

“Al revés, nosotros queremos que 
toda persona que desee especiali-
zarse, que desee continuar estudios 

de educación superior, de manera 
muy importante para las mujeres, 
porque muchas mujeres, por su ma-
ternidad, postergan los estudios, 
de tal manera que, en función de 
todas esas consideraciones, esa li-
mitante no va a estar y va a haber 
gratuidad para los mayores de 30 
años”, explicó.

Agregó que, “tenemos una nor-
ma que estamos revisando, que es 
impedir que nuevos establecimien-
tos de educación superior puedan 
acceder a la gratuidad. Sin embar-
go, esa norma también la estamos 

revisando por distintas razones, de 
orden constitucional incluso, así 
que, esa norma que sí se estaría 
manteniendo hasta la reunión que 
tuvimos anoche, la estamos revi-
sando con el mayor interés”.

“Nosotros estamos todos los 
días trabajando, todos los días re-
visando el proyecto, y por lo tanto 
vamos a ir haciendo las correccio-
nes que sean necesarias; muchas de 
ellas antes de ingresar el proyecto y 
otras, por supuesto, de ser necesa-
rio, las vamos a ir haciendo durante 
el proceso legislativo”, dijo.

Gobierno descarta limitar acceso a la gratuidad para personas sobre los 30 años
Despeja dudas
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Atención Primaria de Urgencia SAPU - SAR
SAPU CESFAM: 18 DE SEPTIEMBRE

Mateo Toro y Zambrano N° 1893

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: DR. MATEO BENCUR
Capitán Guillermo N° 0781

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: JUAN DAMIANOVIC (SAR)
José Ignacio Zenteno N° 2850, Barrio Sur

DE LUNES A VIERNES :	
Atención continuada las 24 hrs.

SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS: 
Atención continuada las 24 hrs.

SAPU CESFAM: CARLOS IBAÑEZ
Eduardo Frei N° 1102

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

ATENCION URGENCIA DENTAL EN EL 
CENTRO COMUNAL NORTE
 Vicente Pérez Barría #0762

DE LUNES A VIERNES	 :18:00 a 22:00 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 14:00 hrs.

URGENCIA DENTAL

PUERTO NATALES
 SAPU CESFAM: DR. JUAN LOZIC

DE LUNES A VIERNES	 :17:30 A 00:30 HORAS
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :9:30 A 19:30 HORAS

El Tiempo en Punta Arenas El Tiempo en Natales El Tiempo en Porvenir
Sábado 18 de abril Sábado 18 de abril Sábado 18 de abril

Destemplado, con sol a través de algunas nubes altas. Destemplado, con sol parcial. Nublado y destemplado; con brisa en la tarde.

7°/ 0º 8°/ 0º 7°/ 1º
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atención empresas

Gravilla, arena, turba, tierra 
negra por bolsa, reparto gratis. Fono 
952332831. (11-17)

G a sfi  t e r í a ,  a gua , g a s, 
alcantarillado, drenajes, suelos. Fono 
952332831. (11-17)

Alguien de buena voluntad  

que regale ropa de mujer, varón y 

cosas de casa. Fono 959305597. 

(18-21)

340 Empleos Ofrecidos

Se necesita Asesor a de  
H o g a r  c o n  e x p e r i e n c i a  y 
recomendaciones. Lunes a viernes 
de 07:30 a 15:00 y sábados de 
10:00 a 15:00. Todas las labores 
de aseo y cocinar. Sector Norte. 
Enviar currículum al WhatsApp 
+56992431144.

Se nece si ta T écnic o en  
Construcción, 5 años experiencia 
y Técnico en Administración de 
Empresa. Fono 982839294. (14-17)

C o n t r a t i s t a  n e c e s i t a  
maestro carpintero y soldador 
multifunción. Dejar curriculum al 
+56982839294. (14-17)  

350 Empleos Buscados

Se ofrece persona para  
trabajos en general, disponibilidad 
inmediata. 959001937. (15-16)

Me ofrezco como asistente  
de aseo, junior, bodeguero, pañolero. 
Fono 976934281. (16-17)

Se ofrece persona para  

trabajos carpintería, pintura u otros 

trabajos en general. 984669926 

(18-19)

31 Automóviles

Vendo Hyundai Accent año  

2012, km 85.000, documentación 

al día, mecánico, bencinero, $ 

5.700.000. Fono 998994467. (18-

21)

60 Arriendos Ofrecidos

Santiago centro sector  

Lastarria. Arriendo depto. Por día 

+569 63032147. (28marz)

Arriendo departamento, 1  

dormitorio, cocina, baño y sala, 

valor $380.000 más $200.000 de 

garantía, consumos incluidos. Llamar 

al 926149092, sector Armando 

Sanhueza. (16-20)

90 Propiedades Venden

Vendo patente deposito bebidas  

alcohólicas. Fono 997342032. (15-

20)

100 Construcción

Construcción, gasfitería,  

electricidad. Precios módicos 

garantizados. Fono 981357853.

S e Ofr   e c e C a rpi   n t e ro,  

ampliaciones, remodelaciones, 

reparaciones de techo, cambio de 

ventana en general +56983521592. 

(16-23)

330 Servicios Varios

D e s t a p o  d e s a g Ü e s  
y artefactos sanitarios, moderna 
maquinaria eléctrica, su única y mejor 
solución. Maestro Arancibia. Empresa 
familiar más de 40 años a su servicio. 
612213915- 996493211.  (31ene27)

Peugeot, 2008, 
67000 Km.

Petrolero, sin dpf, rinde 
20km por litro en ciudad, 

4 neumáticos nuevos, 
vehículo en excelente 

estado de conservación

Consultas  
953377624 (22)

SE BUSCA

OREO
AYUDAME 

A VOLVER A CASA

Extraviada 09-12-2025 Sector Aves Australes
Punta Arenas

+569 58346030 SE OFRECE RECOMPENSA

Aproximadamente 45 cm de lardo, 3 años, 
pequeña, pesa 3 kilos.

www.elpinguino.com
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Abogados

Asesora Previsional

Laboratorios

Análisis clínicos y tomas de 
muestras. Toma de muestra a 

domicilio.
Fonasa e Isapres

Avda. Colón N° 1098 edif. Cruz Roja
Horario atención:

Lunes a jueves  7:30 a 18:00 hrs
Viernes 7:30 a 16:00 hrs
Sábado 8:00 a 12:00 hrs.
(61) 2 244454- 2 248734

secretaria@laboratoriomagallanes.cl

Estudio Jurídico con amplia experiencia 
en Derecho Civil (Herencias, Posesiones 

Efectivas, Particiones, Liquidación de 
Sociedad Conyugal, Contratos en general) 

y, Derecho Tributario - Corporativo 
(Reestructuración de mallas societarias, 
constitución de sociedades, Fusiones, 

Divisiones, Término de Giros, 
impuestos en general).

Tramitamos en Punta Arenas, Santiago 
y Concepción. Nos encontramos 
ubicados en calle Fagnano 366, 

Punta Arenas.  
Agende consulta llamando o 

escribiendo 
+56995640569 / +56956432560 
pypabogadas@outlook.com 

 pypabogados.ejur@gmail.com

PROFESIONALES

Mejicana Nº 762 Fono 61 2224835 Punta Arenas
Blanco Encalada Nº 761 Fono 61 2412101

Odontólogos Podólogos y Técnicos

PODÓLOGA
FABIOLA GODOY  

Atiende a domicilio, 

Tratamiento integral del 

pie. Pacientes en general y 

diabéticos.

Celular  Whatsapp

+56982635021

(17m
ay)

Veterinarios

Escapes y 
Gomería

UMANZOR
Soldadura especial 

aluminio, tubos de escape. 

dobladora hidraulica.

Abate Molina 0494 (14 sur)

61 2742745 - 997579945. 

•  INSTALACIÓN DE KITS GNC 
EN 3RA Y 5TA GENERACIÓN

•  REINSTALACIÓN DE EQUIPOS GNC
•  ANÁLISIS Y REPARACIÓN, 

TODAS LAS MARCAS

SOMOS AUTORIZADO POR 

EL MINISTERIO DE TRANSPORTES.

DIR.: COVADONGA 242 BARRIO PRAT

FONO: 61 2 222865

COMERCIAL 
EL GARAGE
Repuestos y 
accesorios 
automotriz 
de todas las marcas 

y modelos.
Confía en el experto y que 

no te tramiten más, 
atención 

personalizada.

Visítanos en General Salvo 
0599 Barrio Prat - 979988354

Clasificados

Balmaceda 753

EBENEZER

ROSA MARTINEZ SANCHEZ
Psicologa U de Chile

Atención niños y adultos. Particulares y 
FONASA

Atención presencial y online 
Consulta: LAUTARO NAVARRO 1330 2° piso 

Pedir hora:  WhatsApp: +56 954130526  
rosamartinezsanchez@gmail.com

!

Clínica de 
Implantes  

Dr. Eduardo 
Lépori Díaz. 

 Diplomado en U.S.A. 
Miembro Soc. de 

Implantología Oral de Chile. 
Cirugía Oral Ultrasónica 

22 años de experiencia en 
implantes.  

Croacia 799  
Fono: 61 2 242168.

Psicólogos

CPC MAGALLANES
C. de la Producción y 

el Comercio de Magallanes
cpcparenas@tie.cl 
+56-61-221.9357

Manantiales N° 759, Punta Arenas. 
http://www.cpcmagallanes.cl

ASOGAMA
Asociación de Ganaderos de 

Magallanes
secretaria@asogama.com 

+56-61-221.3029
Manantiales N° 759, Punta Arenas. 

http://www.asogama.com

C.Ch.C.
Cámara Chilena de la Construcción 

(Sede Punta Arenas)
puntaarenas@cchc.cl 

+56-2-2258.7490
Magallanes N° 671, Punta Arenas

http://www.cchc.cl/gremial/camaras-
regionales/punta-arenas

APSTM.
Asoc. Productores Salmones y Truchas 

de Magallanes
contacto@salmonicultoresmagallanes.cl 

+56-61-221.3029
Roca N° 1030 Oficinas 301 - 302, 

Tercer Piso
http://salmonicultoresmagallanes.cl

CAMARA FRANCA
Asoc. de Usuarios de la Zona Franca de 

Punta Arenas
camfranca@entelchile.net / +56-61-

221.4511
Avda. Bulnes, Km 3½ Norte Lote-D, / 

Manzana 8, Z. Franca.

ARMASUR
Asoc. de Armadores de Transp. 

Marítimo, Fluvial, Lacustre y Turístico 
Sur Austral. '+56-61-272.8100 anexo 

2210 / Juan Williams N° 06450
http://www.armasur.cl

AUSTRO CHILE A.G.
Asoc. Magallánica de Empresas de 

Turismo, Austro Chile
info@austrochile.cl 
 +56-61-264.2350

Avda. Costanera del Estrecho, local 
N° 4, Punta Arenas.

http://www.austrochile.cl

Asociaciones de Empresarias 
y Ejecutivas del Turismo 

de magallanes
ASEET MAgallanes y de la Antártica 

Chilena AG.
 Instagram: @aseetmagallanes

CÁM. DE COMERCIO E 
INDUSTRIAS 

DE MAGALLANES
Cámara de Comercio e Industrias 

de Magallanes A.G.
ccmagallanes@123.cl 
+56-61-261.4550/51

O’Higgins N° 942, Punta Arenas 
 http://www.cnc.cl

CÁMARA DE COMERCIO 
DETALLISTA 

DE PUNTA ARENAS
Cámara de Comercio Detallsta de 

Punta Arenas
contacto@

camaradetallistapuntaarenas.cl 
 +56-61- 261.3365 

Pedro Montt N° 925, Piso 2, 
Punta Arenas. http://www 

camaradetallistapuntaarenas.cl

AGIA MAGALLANES
A.G. Industrial y Artesanal de 

Magallanes
agia.magallanes.2007@gmail.com 

+56-61-222.2239
Sarmiento N° 677, Punta Arenas. 

 http://www.agiamagallanes.cl

Cámara de Turismo 
Timaukel Tierra del 

Fuego AG
Instagram: @timaukel_turismo

Asoc. Gremiales

Juzgado de Familia 
2 22 22 23

VictimaS de Delitos 
600 818 1000

Información de Vuelos: 
612238181

Dirección de Aeronáutica: 
612745400

TELÉFONOs DE EMERGENCIA

+56 9 92659495
POSTA VILLA TEHUELCHES

24 HORAS138
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Vacunas, desparasitaciones, 
esterilización, castración 

caninos y felinos. 
Implantación de chip. 

Exámen carne de cerdo.
Mariano Egaña 0501

Fono 971399112  

Consulta Veterinaria
(dic26)
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OBITUARIO: GICELA ÁLVAREZ GALLARDO
 VERÓNICA BEATRIZ ULLOA ELGUETA 

MARÍA ORFELINA BUSTAMANTE DURÁN 
PEDRO JOSÉ ELADIO VALENZUELA VALDÉS.

Oración San Francisco de Asís
Bendito seas, Dios Todopoderoso,

Padre de todos los seres vivos.
A ti que creaste peces, aves y animales de la 

tierra,
e inspiraste a San Francisco de Asís

para que los considerara
como sus hermanos y hermanas,
te pedimos que ilumines y guíes

a quienes trabajamos
por el cuidado de los animales,

seres a los cuales encomendamos tu protección.
Padre misericordioso,

que siempre seas alabado
por la belleza de Tu creación.

Amén.
(J.P.D.M)  

Oración a San Expedito
Este Santo es para la ayuda urgente, para los problemas 
que exigen una solución rápida y cuya invocación nunca 
es tarde. ORACIÓN: Mi San Expedito de las causas urgen-
tes e inmediatas.  Intercede por mí junto a nuestro Señor 
Jesucristo para que venga en mi auxilio en esta hora de 
aflicción y desesperanza. Mi San Expedito, tú que eres el 
Santo Guerrero. Tú que eres el Santo de los afligidos. Tú que 
eres el Santo de los desesperados. Tú que eres el Santo de 
las causas urgentes, protégeme, ayúdame, otórgame fuer-
zas, coraje y serenidad. ¡Atiéndeme mi pedido! (Hacer el 
pedido). Mi San Expedito, ayúdame a superar estas horas 
difíciles, protégeme de todos los que puedan perjudicarme, 
protege a mi familia, atiende mi pedido con urgencia. De-
vuélveme la paz y la tranquilidad. ¡Mi San Expedito! Estaré 
agradecido por el resto de mi vida y propagaré tu nombre 
a todos los que tienen fé. Reza un Padre nuestro, un Ave 
María, un Gloria y hacer la señal de la Cruz.  ORACIÓN A 
SAN EXPEDITO. Reza 9 Ave María, durante 9 días y pide 
3 deseos, uno de negocio y dos imposibles, al noveno día 
publicar este aviso y se cumplirá aunque sea imposible.

Mil gracias, Señor, por este nuevo día que me 
permites comenzar. ¡Es tan lindo despertar sa-
biendo que estás conmigo! En esta mañana recibo 
tu paz y tu amor. Gracias porque me acompañas 
siempre y me ayudas. Hoy quiero estar atento a 
tu presencia y a tu voz para andar conforme a tu 
voluntad.

Por favor, protégeme y guíame en este día. Quiero 
que tú me dirijas en todo lo que tengo que hacer 
con mi familia, en el trabajo y dondequiera que 
yo vaya. Quiero hacer tu voluntad y ser sensible 
a tu dirección. Ayúdame a saber cuándo hablar 
y cuándo permanecer en silencio. Que mis pala-
bras reflejen tu amor y tu interés genuino por las 
demás personas. Quiero vivir para ti hoy y por 
siempre. En el nombre de Jesús, amén.

Mil gracias, Señor

Santo Apóstol San Judas, fiel siervo 
y amigo de Jesús, la iglesia te hon-
ra e invoca universalmente, como el 
patrón de los casos difíciles y deses-
perados. Ruega por mí, estoy sólo y 
sin ayuda. Te imploro hagas uso del 
privilegio especial que se te ha con-
cedido, de socorrer pronto y visible-
mente cuando casi se ha perdido toda 
esperanza. Ven en mi ayuda en esta 
gran necesidad, para que pueda reci-
bir consuelo y socorro del cielo en to-
das mis necesidades, tribulaciones y 
sufrimientos, parwticularmente (haga 
aquí su petición), y para que pueda 
alabar a Dios contigo y con todos los 
elegidos por siempre. Te doy las gra-
cias glorioso San Judas, y prometo 
nunca olvidarme de este gran favor, 
honrarte siempre como mi patrono 
especial y poderoso y, con agradeci-
miento hacer todo lo que pueda para 
fomentar tu devoción. Amén. 

Milagroso San 
Judas Tadeo

https://empresascruzdefroward.cl/
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(23 de octubre al 22 de noviembre)
AMOR: Rodéese del cariño de otros, en especial cuan-
do en lo sentimental no ha andado del todo bien.  SA-
LUD: Dolores lumbares lo/a acechan, recuerde que 
debe cuidar su espalda. DINERO: Propóngase metas 
más desafiantes e interesantes. COLOR: Lila. NÚME-
RO: 8.

(23 de septiembre al 22 de octubre)
AMOR: La vida le depara sorpresas muy agradables 
así es que deja de lamentarte por cosas que no va-
len la pena. SALUD: Más cuidado con las hernias 
en la columna. DINERO: Se prudente y consciente 
de los gastos que vas realizando. COLOR: Amarillo. 
NÚMERO: 19.

(23 de noviembre al 20 de diciembre)
AMOR: Debe analizar y determinar qué es lo que está 
afectando tanto a las personas que están en su entor-
no. SALUD: Evite que la violencia predomine en su 
forma de ser. DINERO: No se presione en su trabajo, 
el hacerlo no le hará rendir más. COLOR: Turquesa. 
NÚMERO: 2.

LIBRA SAGITARIOESCORPIÓN

AcUARIO PIsCISCAPRICORNIO
(20 de febrero al 21 de marzo)
AMOR: La soledad y la tranquilidad le ayudarán a sa-
nar paulatinamente sus heridas, no desespere y deje 
que el tiempo pase. SALUD: Hazte exámenes y previe-
ne problemas cardiacos. DINERO: Aproveche el día 
para pensar en un proyecto de trabajo y en nuevos 
planes. COLOR: Granate. NUMERO: 2

(21 de enero al 19 de febrero)
AMOR: Evite relaciones problemáticas, es mejor que 
se aleje antes de que sea demasiado tarde. SALUD: 
Problemas de movilidad, ten cuidado. DINERO: No 
dejes de luchar ya que tu empeño es el que te lleva-
rá a un sitial muy alto. COLOR: Morado. NÚMERO: 
10.

(21 de diciembre al 20 de enero)
AMOR: Un tiempo solo/a le permitirá centrarse en us-
ted y esto favorecerá a que en el futuro usted esté me-
jor. SALUD: Dolores de cabeza por los malos ratos que 
ha pasado. DINERO: Busque un financiamiento para 
sus ideas, luche por lo que quiere. COLOR: Blanco. 
NÚMERO: 1.

ARIES GÉMINISTAURO
(21 de marzo al 20 de abril)
AMOR: Que su orgullo no le juegue en contra para 
ser feliz con alguien, ya que este no es el mejor con-
sejero. SALUD: Cuide sus riñones, evite los cálculos. 
DINERO: Es una pena que problemas de dinero le 
alejen de sus seres queridos. COLOR: Azul. NUME-
RO: 3.

(21 de abril al 20 de mayo)
AMOR: No deje pasar las oportunidades ya que no 
siempre estas se vuelven a repetir con prontitud. SA-
LUD: Es indispensable que descanse un poco más al 
terminar su jornada. DINERO: Ojo con esos malos en-
tendidos o conflictos en el trabajo. COLOR: Celeste. 
NUMERO: 9.

(21 de mayo al 21 de junio)
AMOR: Las ilusiones llegan nuevamente a tu corazón, no 
las rechaces o lo lamentarás. SALUD: Más cuidado ya 
que los problemas pueden radicarse más en tu mente 
que en tu cuerpo. DINERO: Discusiones en el trabajo, 
procure que estas se soluciones con prontitud. COLOR: 
Morado. NUMERO: 12.

CÁNCER LEO VIRGO
(22 de junio al 22 de julio)
AMOR: Procure proteger su relación alejando a 
esas personas que viven envidiando la felicidad de 
los demás. SALUD: Trate de relajarse y descansar. 
Rendirá más. DINERO: No se meta en ningún nego-
cio. Hoy es peligroso para invertir. COLOR: Crema. 
NÚMERO: 7.

(23 de julio al 22 de agosto)
AMOR: Olvídese del miedo a las desilusiones pasadas, 
el futuro se ve prometedor. SALUD: No es bueno que 
se someta a tantas tensiones ya que su salud se ve 
deteriorada. DINERO: Con una buena planificación y 
estableciendo tus estrategias lograrás tus aspiracio-
nes. COLOR: Café. NÚMERO: 5.

(23 de agosto al 22 de septiembre)
AMOR: Las cosas se pueden enredar mucho si preten-
de mezclar el pasado con el presente, tenga cuidado. 
SALUD: Debe superar sus traumas, busca la ayuda 
que necesitas. DINERO: Evite caer en el sobreendeu-
damiento, tenga cuidado. COLOR: Fucsia. NUMERO: 
13.

HORÓSCOPO
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PROMO 
MADAME 

+56991739290
(12FEB)

AGENCIA VIDAL 
STAFF NUEVO 
+56950825813

(16mar)

MAÑANERAS 
DESDE 10 MIL. 

958331443
(25nov)

Lulypoop  
argentina cumplo 
fantasías. 91212387

(11nov)

Paraguaya 
Madura Rubia Rica.  

991739290
(26FEB)

Peruanita  
rica y complaciente,  
con lugar central. 

950851306 (23-26)

PAO  
MADURITA SEXY 
+56956839120.  (28-03)

LUCIANA
PROMOCIÓN 

MAÑANERA CON RUBIA 
MADURITA. LLAMADA Y 
WHATSAPP. LA MEJOR 

ATENCIÓN. LOS ESPERO 
+56996076023. 

(12-15)

Nicol 
rica atención, muchos 
cariñitos, besitos de 

pies a cabeza. 950362515
(01feb)

Natacha 
atrevida, besos y 

caricias sin límite, 
atención relajada. 

950362515
(01feb)

Yina 
atención a mayores, 
masajes, caricias y 

besos, ven a pasarlo 
bien. 958331443

(01FEB)

Colombiana 
tetona rubia. 

981737830
(11nov)

Argentina 
madura. 
951827935

(11nov)

ORNELA 
ARGENTINA RICA 

+56947076937
(01-13)

NENITA 
APRETADA ARGENTINA 

+56991212387
(01-10)

BEATRIZ 
MADURITA 

+56954850355
(01-18)

CAMI
CALIENTE 

+56954850355
(01-18)

CELESTE 
COLOMBIANITA 
VOLUPTUOSA 
+56968639067

(01-08)

LULY TEENS 
CALENTONA 

+56991212387
(01-10)

Yuley 
besos ricos de pies 
a cabeza, muchos 
cariñitos, lugar 
propio. 958332515

(01feb)

Natalia 
flaquita rica cariñosa, 

atención relajada, 
besos, caricias y más. 

965344376
(01feb)

Nina 
atención a mayores,  

me gustan maduritos 
para hacerlo más  

rico. 991793860
(01feb)

Ricas 
mañaneras desde 10 

mil. 991793860

(01FEB)

SEXMAGALLANES.CL  
SEÑORITAS AMOROSAS Y 

APASIONADAS
(22FEB)

BOMBON 
DE CHOCOLATE 

973399328
(16FEB)

MADY 
MADURITA ARGENTINA 

942142594
(13FEB)

DEBORA 
MADURITA ARGENTINA 

954850355
(13FEB)

COLOMBIANA 
VOLUPTUOSA RICA 

968639067
(12FEB)

CON RESULTADOS

EFECTIVOS

ECONÓMICOS

PERUANITA 
RICA Y COMPLACIENTE. 

950851306
(29nov)

DULCE 
UNA CHICA DE SENOS 

GRANDES PARA DARTE 
PLACER Y MIMOS. 

950851306

(29nov)

Promociones 
mañaneras desde 10 

mil. 958331443
(01feb)
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